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1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 

De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “La Secretaría Distrital de Gobierno es un organismo del Sector 
Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas 
encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos 
humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el 
uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas 
de la Administración Distrital en sus distintos niveles.” 

Es así que la Alcaldía Local tiene como misión “ser una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno responsable de apoyar 
la ejecución de las competencias asignadas a los Alcaldes o Alcaldesas Locales. En este sentido, deberán coordinar la acción del 
Distrito en las localidades y participar en la definición de las políticas de promoción y gestión del desarrollo de su territorio. Asimismo, 
fomentar la organización de las comunidades, la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública, la promoción de la 
convivencia y la resolución de conflictos.”. 

Según el decreto N° 411 de junio de 2016, Dentro de las funciones básicas de la Alcaldía Local de Fontibón se 
encuentran: ARTÍCULO 5°. ALCALDÍAS LOCALES. Corresponde a las Alcaldías Locales el ejercicio las 
siguientes (sic) funciones: 

a) Formular el Plan de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales. 
b) Promover la organización social y estimular la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública local en el 

marco de las orientaciones distritales en la materia. 

c) Promover los procesos y canales de interlocución entre la administración central y las Juntas Administradores (sic) Locales. 
d) Las demás funciones asignadas por la ley que correspondan a su naturaleza. 

 
Dentro de la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentra La Alcaldía Local de 
Fontibón quien a su vez posee el área de Gestión y desarrollo local – Equipo de Deportes que tiene, entre otras, 
Incentivar la participación de los fontibonenses en el desarrollo de actividades deportivas y recreativas. 
Que el Plan de Desarrollo Local 2025-2028 Fontibón Camina Segura de la alcaldía Local de Fontibón, como 
política pública referente de las acciones de la Administración Local alineadas al plan de desarrollo Distrital en 
el cuatrienio que comprende desde junio de 2025 hasta junio de 2028, contempla dentro de su Artículo 29. 
Programa 14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural. Este programa busca favorecer 
la salud mental y física de los fontibonenses mediante el incentivo de la práctica deportiva, recreativa, artística, 
cultural y patrimonial en los espacios de la localidad. Es importante resaltar que este tipo de actividades son un 
medio para el ejercicio de los derechos y el desarrollo humano de todos, que además reconoce a los distintos 
agentes culturales, las organizaciones que rescatan el patrimonio gastronómico, artistas, artesanos y/o 
agrupaciones, colectivos artísticos y/o deportivos, barras futboleras de nuestra localidad, incluidos los sectores 
sociales como también el sector religioso y las personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, que luchan 
contra los estereotipos e imaginarios que promueven la discriminación, las brechas de género y otras 
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desigualdades sociales para lo cual se garantizará la participación en la estructuración de los planes, programas 
y proyectos. 

Es clave en ese sentido, generar incentivos de interés cultural, artístico, patrimonial y de cultura ciudadana, así 
como la generación de espacios que permitan el involucramiento de los fontibonenses en diferentes ciclos de 
vida (juventud, adultez, y personas mayores) en actividades culturales y recreo-deportivas barriales y 
comunitarias, capacitaciones que se puedan generar en los campos artísticos, interculturales, culturales, 
patrimoniales y campos deportivos (con establecimiento por categorías y enfoques de rendimiento) y de 
artículos entregados para el favorecimiento de organizaciones artísticas, culturales y de la práctica deportiva, 
incluyendo a las barras futboleras. Donde se garantice el fortalecimiento, apoyo económico y logístico a agentes, 
organizaciones e iniciativas artísticas culturales de distintas expresiones como danza, música, teatro, artes 
plásticas, literatura y audiovisuales, entre otros. Para ello, es relevante que se establezcan las acciones de 
aprovechamiento de los espacios públicos y los beneficios exclusivos que fomenten el desarrollo y la 
participación de actividades culturales, así como del deporte, la actividad física y la recreación, las cuales se 
entienden como un eje esencial en la formación física, mental y de valores de la ciudadanía. 

Que el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón cuenta con el proyecto de inversión registrado en el Banco de 
Proyectos de Inversión del Distrito, No 2407, Fontibón Camina Hacia el Deporte y la Recreación, y para la 
ejecución del mismo se hace necesario la ejecución del contrato “PRESTAR SERVICIOS TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS PARA LA CONFORMACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL BANCO LOCAL DE 
INICIATIVAS RECREO-DEPORTIVAS DE LA LOCALIDAD, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
DE INVERSIÓN 2407; FONTIBÓN CAMINA HACIA EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN)”. 
Según el Documento Técnico de Soporte (DTS) del proyecto 2407 "Fontibón camina hacia el deporte y la 

recreación", se incluye el componente del Banco de Iniciativas, correspondiente al indicador de producto 

número 34: "Colectivos u organizaciones recreo-deportivas inscritas en el Banco que implementan 

iniciativas de carácter barrial beneficiadas con apoyos económicos." En este marco, ya se han priorizado 
tres propuestas de presupuestos participativos para el año 2026, identificadas con los códigos 54420, 54434 y 
51401, seleccionadas mediante la ruta de participación "Fontibón idea, imagina y proyecta lo local". Estas 
tres propuestas representan 3 de los 10 colectivos u organizaciones recreo-deportivas que se beneficiarán 
con apoyos económicos durante la vigencia actual. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, existe la necesidad de contar con personal calificado que desarrolle 

las acciones tendientes para la conformación del banco de iniciativas recreo – deportivas y su correspondiente 

fortalecimiento en adquisición y entrega de incentivos y así dar cumplimiento a lo estipulado en la meta. 

 

Es preciso aclarar que El Acuerdo 878 de 2023 establece el Banco local de Iniciativas recreo-deportivas cómo 

un sistema de información a cargo del Consejo de Planeación Local (CPL), Banco que actualmente no existe 

en el FDLF y POR TAL MOTIVO SE REQUIERE SU CREACIÓN INMEDIATA, UTILIZANDO 

COMO BASE EL ACUERDO 878 DEL 2023 PREVIAMENTE EXPUESTO Y ADEMÁS DE ESTE 

ACUERDO SE REQUIERE UTILIZAR LOS CRITERIOS DE ELIGIBILIADAD Y VIABILIDAD 

DEL SECTOR RECREACIÓN Y DEPORTE DEL IDRD, PARA LA CREACIÓN DE DICHO 

BANCO DE INICIATIVAS LOCALES. Banco a través del cual se busca recibir, almacenar y organizar las 

iniciativas presentadas por la comunidad, como resultado del proceso participativo, de las mesas de trabajo, los 
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aportes de la comunidad en general e instancias de participación. De este modo, estas iniciativas se convierten 

en un insumo para la formulación técnica y actualización de los proyectos de inversión local. 

Con el fin de desarrollar los eventos y/o actividades propuestas en el anexo técnico, el fondo de desarrollo 

local de Fontibón basado en el Acuerdo 878 de 2023 que establece la necesidad de crear el Banco Local 
de Iniciativas Recreo Deportivas de Carácter Barrial, proyecta crear dicho banco, el cual es entendido 
como un mecanismo transparente, democrático, eficiente y eficaz para la identificación y el apoyo con recursos 
económicos y el fortalecimiento de capacidades de gestión, innovación, sostenibilidad y trabajo colaborativo, a 
iniciativas presentadas por organizaciones y colectivos locales, con o sin personería jurídica, que busquen 
fortalecer procesos de convivencia, integración comunitaria, tejido social, la activación del espacio público, el 
uso de la infraestructura social, comunal, comunitaria, y espacios no convencionales, desde la implementación 
de actividades y procesos recreo deportivos que tengan alcance e impacto directo en los barrios. Estos Bancos 
de Iniciativas Recreo Deportivas buscan consolidar una bolsa de recursos para ser entregados a colectivos y 
organizaciones locales, barriales con o sin personería jurídica conformados por al menos tres personas, que 
participarán en procesos de cualificación y fortalecimiento de capacidades. 

Es de carácter obligatorio, que las iniciativas que se inscriban a los Bancos Locales deben integrar actividades 
de juegos tradicionales, diversas disciplinas deportivas, nuevas tendencias, deportes alternativos, E-sports, así 
como de la recreación y la actividad física, las cuales de ser seleccionadas recibirán un apoyo económico para su 
ejecución, así como, cualificación para el fortalecimiento de capacidades de gestión, innovación, sostenibilidad 
y trabajo colaborativo. Es de relevancia que las iniciativas contemplen la ejecución de sus acciones en el espacio 
público, la infraestructura social, comunal, comunitaria y otros espacios locales no convencionales. De igual 
forma, se pueden establecer acciones en parques de la red de proximidad, parques vecinales, o en otros espacios 
que se consideren estratégicos para la comunidad y que aporten con el cambio del imaginario social de dicho 
espacio, o la recuperación de entornos conflictivos o inseguros. El Banco Local de Iniciativas Recreo Deportivas, 
se alimentará inicialmente de las propuestas que la ciudadanía priorice en el proceso de presupuesto participativo. 

De otra parte, se tiene establecidas y estructuradas dos iniciativas de colectivos u organizaciones recreo 
deportivas inscritas en el banco que implementan iniciativas de carácter barrial con apoyos económicos, y las 
cuales se priorizaron por medio de los presupuestos participativos, de este modo queda claro que, de los 10 
colectivos a beneficiar, se debe seleccionar 7 colectivos u organizaciones sociales, únicamente ya que se 
encuentran dos priorizados y definidos. 

La localidad de Fontibón en el 2024 según el DANE registra una población de 408.155 habitantes, según datos 
reportados por el diagnostico local de Fontibón realizado por la Secretaría de Integración Social de los cuales el 
5,2% se encuentra en el rango de edad de 0 a 4 años, el 9,8% de 5 a 13 años, el 23,5% de 14 a 28 años, el 45,9% 
de 29 a 59 años y el 15,6% mayores de 60 años. Con la actividad física la recreación y el deportes se busca 
disminuir el riesgo en cuanto a obesidad y enfermedades crónicas, adicional a estas cifras, la Localidad de 
Fontibón para el 2022 cuenta con 2,5% personas en pobreza multidimensional y 19,8 de personas en pobreza 
monetaria, lo que significa que no cuenten con recursos para acceder a actividades deportivas y de esparcimiento 
con cobro, por ello con la oferta deportiva desde la Alcaldía local se cubriría una necesidad latente y e 
indispensable en los habitantes de Fontibón. 
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En la actualidad los avances tecnológicos han transformado todos los aspectos de la vida diaria, desde la manera 
en que trabajamos hasta cómo nos relacionamos y nos entretenemos. Si bien estas innovaciones han traído 
consigo innumerables beneficios, como la mejora en la educación y el acceso a la información, también han 
generado preocupaciones sobre su impacto en la salud y el bienestar de las generaciones más jóvenes. Los niños, 
niñas, jóvenes y adolescentes se han visto especialmente influenciados por esta revolución tecnológica, ya que 
dedican una cantidad considerable de su tiempo al uso de dispositivos electrónicos como teléfonos móviles, 
computadoras y consolas de videojuegos. Este fenómeno ha traído consigo una consecuencia preocupante, el 
aumento del sedentarismo en esta población. 

Lo que conlleva, a un aumento del sedentarismo, el cual es definido como la falta de actividad física o el tiempo 
prolongado dedicado a actividades de bajo gasto energético, se ha convertido en una de las principales 
preocupaciones para la salud pública en diversas partes del mundo. Según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), el sedentarismo es un factor de riesgo significativo para el desarrollo de enfermedades crónicas no 
transmisibles, como la obesidad, la diabetes tipo 2, enfermedades cardiovasculares y trastornos mentales como 
la ansiedad y la depresión (World Health Organization, 2022). En este contexto, se ha señalado que los niños y 
adolescentes que pasan largas horas frente a pantallas electrónicas, ya sea por motivos educativos, recreativos o 
sociales, no solo están limitando su tiempo de actividad física, sino que también están expuestos a una serie de 
efectos negativos para su salud física y emocional. 

Además de esto, desde el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón se ha identificado que, en su mayoría, los 
eventos deportivos que se realizan en la localidad son organizados por entidades privadas. Esta situación genera 
una barrera para la participación de las personas más vulnerables, especialmente aquellas que no disponen de 
los recursos económicos necesarios para cubrir los costos asociados a las competencias, ya que esta exclusión 
limita el acceso a oportunidades de integración y desarrollo a través del deporte, lo cual impide que un sector 
importante de la población pueda beneficiarse de estas actividades recreativas y de fortalecimiento comunitario. 

De igual forma, desde el Fondo de Desarrollo Local se han organizado diversos eventos tanto deportivos como 
recreativos, beneficiando a un total de 15.750 personas, incluyendo niños, jóvenes, adolescentes, adultos, adultos 
mayores y personas en situación de discapacidad. Estos eventos han logrado involucrar a la comunidad, 
especialmente a aquellos con recursos económicos limitados, ofreciéndoles actividades de calidad en las que se 
cumplen todos los parámetros necesarios, como premiaciones, un adecuado sistema de juzgamiento y la 
disponibilidad de escenarios deportivos óptimos. De esta manera, se han creado oportunidades inclusivas que 
promueven el bienestar y la integración social, garantizando una participación activa y equitativa para todos los 
sectores de la población. 

En la localidad de Fontibón, se encuentran registrados un total de 56 clubes deportivos con reconocimiento 
oficial ante el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD). Estos clubes desempeñan un papel 
fundamental en la promoción y el fomento de la actividad física en la comunidad. Sin embargo, desde el Fondo 
de Desarrollo Local de Fontibón se ha observado con preocupación que muchas de las escuelas y centros 
deportivos de la zona enfrentan dificultades debido a la falta de recursos y equipos adecuados para la práctica 
específica de diferentes disciplinas deportivas. En varios casos, los materiales disponibles están 
considerablemente desgastados, lo que limita la calidad de la formación y el rendimiento de los deportistas. 
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Para la alcaldía local de Fontibón, es muy importante el desarrollo de cualquier tipo de actividad recreo 
deportivas y más cuando están dirigidas a todos los habitantes de Fontibón, que como propósito pretenden 
promover hábitos de vida saludable, brindar espacios de esparcimiento y fomentar la sana convivencia. Estas 
actividades que permiten establecer espacios de encuentro y fortalecer los lazos entre amigos, vecinos y familias. 
Para la alcaldía Local de Fontibón, es fundamental que estas actividades sean accesibles para todos y todas, 
promoviendo la equidad, la inclusión y el respeto a la diversidad. Además, que deben estar abiertas a diferentes 
grupos etarios, étnicos y poblacionales, sin distinción de género o condición, permitiendo así el desarrollo de 
habilidades y destrezas, y fomentando el aprovechamiento del tiempo libre. 

Así mismo, las actividades recreo-deportivas se deben considerar como una herramienta pedagógica, que son 
estructurados de manera innovadora, con metodologías y orientaciones operativas y técnicas bien planeadas, 
que se adaptan a las diversas necesidades e intereses de las comunidades, garantizando escenarios accesibles y 
seguros. De esta forma, se asegura que todos los participantes puedan disfrutar y beneficiarse, contribuyendo al 
desarrollo humano y el bienestar integral de las comunidades, ya sea en el rol de participante directo o 
espectador. Es de acotar, que también es posible promover espacios de participación a través de torneos y 
competencias en deportes individuales, de conjunto y juegos tradicionales, desarrollando actividades deportivas 
que fomenten la integración de la comunidad, al tiempo que se fortalece la convivencia pacífica y la inclusión 
social mediante la promoción de valores ciudadanos como el respeto, la solidaridad y el trabajo en equipo. 

Así mismo, se busca crear conciencia sobre la responsabilidad en la preservación, cuidado y mejoramiento del 
ambiente natural de los parques y escenarios recreativos y deportivos, orientando a los participantes a cooperar 
en el desarrollo de la sociedad y a impulsar el amor por Fontibón. No se debe olvidar, que estas actividades de 
deporte y recreación facilitan la construcción de espacios de encuentro, a partir de diferentes metodologías y 
reglas elaboradas de acuerdo con las necesidades de las comunidades, que involucren el cuidado del ambiente, 
en el marco de las diferentes políticas públicas vigentes. Dentro de las actividades, eventos y torneos recreo 
deportivos se pueden incluir: a) Actividades de entrenamiento funcional, mantenimiento físico fortalecimiento 
muscular y/o actividades de coordinación, memoria y ritmo, b) Recorridos guiados y caminatas recreativas en 
diferentes sitios de interés, c) Actividades recreo deportivas que combinan varios elementos como juego, 
entrenamiento físico, destrezas y habilidades que promuevan salud y bienestar de los participantes, d) 
Actividades recreativas especializadas, dirigidas a grupos etarios y poblacionales específicos, con énfasis en 
primera infancia, niñez, adolescencia, juventud y personas mayores, e) Actividades recreativas especializadas, 
dirigidas a las personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, f) Actividades recreativas programadas en 
temporadas específicas del año, con temáticas particulares que se pueden articular con celebraciones locales, g) 
Actividades recreo deportivas que fomenten el uso de la bicicleta, tales como carreras recreativas, ciclo paseos 
y actividades articuladas con la escuela de la Bicicleta, h) Torneos y eventos recreativos y deportivos, que 
fortalezcan el tejido social y la convivencia pacífica, integrando a las diversas comunidades adscritas a las Juntas 
de Acción Comunal, a las juntas de conjuntos de propiedad horizontal y otros agentes comunitarios, i) Carreras 
atléticas recreativas diseñadas para la participación de la ciudadanía en general en diferentes modalidades de 
distancia (3km, 5km, 10 km), j) Eventos y campeonatos deportivos de carácter local que fomenten la sana 
competencia, la participación de deportistas, escuelas de formación y clubes de Fontibón. 

Se aclara que, ante cualquier duda, inquietud u otro, se debe remitir directamente al anexo técnico del 

presente proceso, para obtener información y/o aclaración a la cual haya lugar. 
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1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN. 

Esta contratación es conveniente, toda vez que el artículo 2º de la Constitución Política establece que “Son fines 
esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. (…)”. 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 44 define, entre otros, que son derechos fundamentales de 
los niños: la vida, la integridad física, la salud y en su artículo 52 estipula “El ejercicio del deporte, sus manifestaciones 
recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor 
salud en el ser humano. El deporte y la recreación forman parte de la educación y constituyen gasto público socia.  Se reconoce el 
derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará 
estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser 
democráticas”. 

El artículo 209 de la Carta Magna, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Que la Ley 181 de 1995 en el Artículo 1 establece “Los objetivos generales de la presente Ley son el patrocinio, 
el fomento, la masificación, la divulgación, la planificación, la coordinación, la ejecución y el asesoramiento de 
la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la educación 
extraescolar de la niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos sociales del país, en desarrollo del derecho 
de todas personas a ejercitar el libre acceso a una formación física y espiritual adecuadas. Así mismo, la 
implantación y fomento de la educación física para contribuir a la formación integral de la persona en todas sus 
edades y facilitarle el cumplimiento eficaz de sus obligaciones como miembro de la sociedad.” 

Que en su artículo 4 de la misma norma, determina que “El deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre, son elementos fundamentales de la educación y factor básico en la formación integral de la persona. 
Su fomento, desarrollo y práctica son parte integrante del servicio público educativo y constituyen gasto público 
social, bajo los siguientes principios: (…)” y entre otros encontramos “Integración funcional. Las entidades 
públicas o privadas dedicadas al fomento, desarrollo y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento 
del tiempo libre, concurrirán de manera armónica y concertada al cumplimiento de sus fines, mediante la 
integración de funciones, acciones y recursos, en los términos establecidos en la presente Ley”. 

De igual forma, en su artículo 16, se refiere al deporte formativo como “(…) aquel que tiene como finalidad 
contribuir al desarrollo integral del individuo. Comprende los procesos de iniciación, fundamentación y 
perfeccionamiento deportivos. Tiene lugar tanto en los programas del sector educativo formal y no formal, 
como en los programas desescolarizados de las Escuelas de Formación Deportiva y semejantes”, con lo cual se 
genera un marco legal para el desarrollo del deporte escolar en Colombia. 

Que el artículo 41 del Decreto 111 de 1996, determina que “Se entiende por gasto público social aquel cuyo 
objetivo es la solución de las necesidades básicas insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, agua 
potable, vivienda, y las tendientes al bienestar general y al mejoramiento de la calidad de vida de la población, 
programados tanto en funcionamiento como en inversión. El presupuesto de inversión social no se podrá 
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disminuir porcentualmente en relación con el del año anterior respecto con el gasto total de la correspondiente 
ley de apropiaciones. La ley de apropiaciones identificará en un anexo las partidas destinadas al gasto público 
social incluidas en el presupuesto de la Nación” 

Es por tal motivo que el FDLF de acuerdo con su plan de desarrollo local “FONTIBÓN CAMINA SEGURA” 
y el proyecto 2407 Fontibón camina hacia el deporte y la recreación busca cumplir con el objetivo estratégico 
del programa 14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural. 

Por lo anterior, el fondo de desarrollo local busca brindar a la comunidad y sus colectivos recreo deportivos el 
banco local de iniciativas de colectivos, el cual busca fortalecer la práctica deportiva a través de la creación del 

banco de iniciativas recreo deportivas creado bajo El Acuerdo 878 de 2023. En este acuerdo se busca 
generar espacios de aprovechamiento del tiempo libre, mediante eventos recreo-deportivos direccionados para 
todas las edades, de esta forma se contribuirá a una mayor apropiación en escenarios deportivos de la localidad, 
mejorando la percepción de seguridad y calidad de vida de todos los fontibonenses y sus colectivos recreo 
deportivos. Adicional a esto, se busca realizar un proceso de fortalecimiento comunal al interior de la localidad 
por medio de deportes tradicionales y autóctonos. Así mismo, se generará apoyo a eventos deportivos de nuevas 
tendencias; esto dando cumplimiento a los objetivos y estrategias contemplados en el proyecto de inversión 
2407. 

 

2.1 OBJETO. 

El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto “PRESTAR SERVICIOS TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS PARA LA CONFORMACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL BANCO LOCAL DE 
INICIATIVAS RECREO-DEPORTIVAS DE LA LOCALIDAD, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
DE INVERSIÓN 2407; FONTIBÓN CAMINA HACIA EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN)”. 

2.2 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 

El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación: 

 

Clasificación 
UNSPSC Segmento Familia Clase 

Clasificación UNSPSC 

80101600 80 10 16 Gerencia de proyectos 

90141600 90 14 16 Promoción y patrocinio de eventos deportivos 

90141700 90 14 17 Deportes aficionados y recreativos 

90141500 90 14 15 Eventos profesionales deportivos 

93141500 93 14 15 Desarrollo y servicios sociales 

49221500 49 22 15 Accesorios para deportes 

 
Página 7 de 76 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

A CELEBRAR. 



ESTUDIOS PREVIOS 

 ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 

Código: GCO-GCI-F007 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

 

 

2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Código de la meta Plan 3103 

Producto magnitud meta Beneficiar a 40 colectivos u organizaciones recreo-deportivas. 

Magnitud esperada de la meta 
con las actividades 

Beneficiar a 10 colectivos u organizaciones recreo-deportivas. 

Presupuesto de la meta $279.000.000 

Política Publica 
Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad Física, 
Parques y Escenarios 2022-2032 

 

 

Producto de la política publica 

4. Optimizar la comunicación, 4.1. Visibilización de las 
actividades del deporte, recreación, actividad física y escenarios, 

4.1.3. Mecanismo para la difusión de la oferta de las localidades 
relacionada con programas deportivos, recreativos y de actividad 
física implementados para las diferentes poblaciones, en los 
espacios priorizados. 

Presupuesto que aportara al 
producto de la política 

Impactará a 10 colectivos o grupos de base de la localidad de 
Fontibón. 

Código de la propuesta PP 54420 

Nombre de la propuesta PP  Mujeres al frente del juego y la vida 

Recursos de la propuesta PP $ Pesos colombianos 

Código de la propuesta PP 54434 

Nombre de la propuesta PP Urban x Game en la localidad de Fontibón 

Recursos de la propuesta PP $ Pesos colombianos 

Código de la propuesta PP 51401 
Nombre de la propuesta PP Iniciativas juveniles barriales de microfútbol por la localidad de 

Fontibón  
Recursos de la propuesta PP $ Pesos colombianos 

 
Los requerimientos técnicos para satisfacer el servicio a contratar están en el documento denominado “ANEXO 
TÉCNICO”, que hace parte integral de este documento. (Favor remitirse a el documento mencionado). 

La verificación de las especificaciones técnicas no tiene ponderación alguna, pero es requisito habilitante dentro 
del presente proceso de selección; tiene por objeto determinar si los servicios ofrecidos cumplen con los 
requerimientos técnicos mínimos exigidos en el Anexo Técnico, Estudio Previo y demás documentos del 
presente proceso. 

Nota: El oferente debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos impuestos 
referentes a la actividad y retenciones de ley. Los precios de la oferta deben mantenerse en firme a partir de la 
presentación de la misma y durante todo el tiempo de ejecución y liquidación del contrato. 

2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que las modifiquen, 
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adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales. 
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La modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a LA SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA contemplada en el literal (b) del numeral 2 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y 
en el Numeral 3 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en 
atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. 

Se realizará a través de la modalidad de selección abreviada, consagrada en la ley 1150 de 2007, El presente 
proceso de contratación y el contrato que se derive del mismo, se regirán por los principios aplicables de la 
Constitución Política y por las siguientes normas: Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, contenido en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. Normas pertinentes 
del Código de Comercio y del Código Civil, en lo no previsto por las disposiciones anteriores. Las reglas 
previstas en los presentes estudios y documentos previos. 

Considerando el objeto a contratar y la cuantía del proceso de selección, se dará aplicación a la modalidad de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA siguiéndose para ello lo dispuesto en la ley 80 de 

1993, la ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del decreto 1082 de 2021 la entidad, está obligada a adquirir bienes 
y servicios a través de los acuerdos marco de precios previamente justificados, diseñados, organizados y 
celebrados por la agencia nacional de contratación pública - Colombia compra eficiente. No obstante, lo anterior 
el resultado del estudio del sector y del mercado y del análisis técnico del área, el acuerdo marco de precios no 

consagra la adquisición de artículos deportivos o prestación de servicios logísticos, operativos, técnicos, 
para el desarrollo y realización de la conformación del banco de iniciativas recreo-deportivas, por 
consiguiente, la necesidad podrá contratarse a través de la modalidad de selección abreviada de menor cuantía. 

 

El presupuesto oficial se estima en la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($279.000.000) de la vigencia fiscal 2025, con cargo al proyecto: 2407 Fontibón Camina 

Hacia el Deporte y la Recreación o rubro O230117459920242407. 

 
NOTA 1: El proceso se adjudicará por el total del presupuesto oficial, y la ejecución del contrato se llevará a 
cabo teniendo como base el valor unitario de todos y cada uno de los bienes y servicios presentados en la oferta 
económica. Cabe destacar que se ajustaran las cantidades con el fin de hacer uso eficiente del recurso. 

 

 
Conforme lo establece el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
se tendrán en cuenta los criterios que le permiten al Fondo de Desarrollo Local de Fontibón la escogencia del 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 

INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y RUBROS 

QUE LO COMPONEN. 

5.  REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE. 
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ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca con la contratación, teniendo en cuenta los 
criterios de habilitación y evaluación de las ofertas. 

De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia del 
presente proceso de selección, se justifica en los siguientes requisitos habilitantes de acuerdo en lo establecido 
en la Ley 80 de1993, la Ley 1150 de 2007 y su Decreto reglamentario 1082 de 2015, el Fondo de Desarrollo 
Local de Fontibón verificará en cada propuesta el cumplimiento de los requisitos jurídicos, financieros, de 
experiencia y requerimientos técnicos contenidos en el presente documento, los cuales tienen por objeto 
establecer si las propuestas cumplen con las condiciones y requisitos mínimos exigidos en el presente proceso 
de selección. 

Los interesados en el proceso de selección que adelanta esta entidad deberán adjuntar los documentos soporte 
de los requisitos exigidos en el pliego de condiciones y cuya información no sea posible extraer del Registro 
Único de Proponentes. 

Si una propuesta no cumple con los requisitos habilitantes exigidos, se determinará la causal de rechazo o de 
NO HABILITADO de la misma y su consecuente exclusión, de ser considerada para adjudicación, sin perjuicio 
que la respectiva propuesta sea estudiada en los demás factores previstos en este capítulo y de dar aplicación a 
las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 019 de 2012, Ley 1474 de 2011, 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas que la modifiquen y aclaren. 

El informe que contiene la verificación de requisitos habilitantes de los proponentes y su correspondiente 
calificación podrá ser consultado en la plataforma electrónica SECOP II, lo anterior de conformidad con el 
cronograma del proceso. 

Nota: En ningún caso se podrán subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad, ni acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad a la entrega de propuestas del presente proceso de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 
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Para que una propuesta sea objeto de evaluación técnica el proponente debe cumplir con todos y cada uno de 
los siguientes factores habilitantes. 

 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

CONDICIONES 
GENERALES 

RESULTADO 

5.1.1 Habilitantes jurídicos Capacidad Jurídica Habilitado/No Habilitado 

5.1.2 Habilitantes financieros Capacidad Financiera Habilitado/No Habilitado 

Capacidad Organizacional Habilitado/No Habilitado 

5.1.3 Habilitantes técnicos 

Experiencia General Habilitado/No Habilitado 

Compromiso Ambiental Habilitado/No Habilitado 

En el evento en que las propuestas no resulten habilitadas, en algunos de los factores establecidos será rechazada. 

La verificación de las propuestas se basará en la información de los archivos y anexos allegados por el oferente, 
por lo tanto, es requisito indispensable consignar y adjuntar información detallada que permita un análisis 
completo, de acuerdo con las exigencias documentales del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón. 

5.1.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 

El proponente o sus integrantes en caso de proponentes plurales, no podrá estar incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones para contratar con el Estado, de acuerdo con lo 
contemplado en la Constitución Política, en los Artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, el Artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007, Artículos 1, 2, 4,27, parágrafo 2 articulo 84 y 90 de la ley 1474 del 2011 (modificado por el artículo 
43 de la Ley 1955 de 2019), Ley 1801 de 2016 y en las demás normas complementarias. 

El Fondo de Desarrollo Local de Fontibón para presentar y entregar las Propuestas tendrá en cuenta lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, que consagra: "Inhabilidades con ocasión de 
presentar otras ofertas". Para efectos de establecer el oferente que debe ser inhabilitado cuando en un mismo 
Proceso de Contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 
del artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y poder establecer la primera oferta en el tiempo, la Entidad Estatal debe 
dejar constancia de la fecha y hora de recibo de las ofertas, indicando el nombre o razón social de los oferentes 
y sus representantes legales”, constancia que estará a cargo de la Asesoría Jurídica. 

Con la presentación de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se entiende que el 
proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, no estar incurso en inhabilidad o incompatibilidad alguna. 

Estarán inhabilitados también para participar aquellas personas que estén incursas en las causales que se señalan 
en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el artículo 122 de la Constitución Política de 
Colombia. 

El Fondo de Desarrollo Local de Fontibón verificará que los proponentes, ni sus integrantes, ni el representante 
legal se encuentren incursos en la inhabilidad que trata el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, por incumplimiento 
reiterado, información que se validará de acuerdo con lo consignado en el Registro Único de Proponentes, así 
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como la inhabilidad de que trata el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016, a afectos 
de lo cual consultará los antecedentes en el Registro Nacional de Medidas Correctivas. 

La causal durante la selección, o después de la adjudicación, debe ser comunicada por el participante en los dos 
días hábiles siguientes a la fecha en que se conozca de esta y se procederá según lo establecido en la Ley 80 de 
1993 y la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 de 2015 y demás normas legales que disponen 
sobre la materia. 

La incursión de un proponente en causal de inhabilidad o incompatibilidad dará lugar al rechazo de la oferta. 

En el proceso podrán participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios, uniones 
temporales o promesa de sociedades futuras, cuya actividad u objeto social le permita cumplir con el objeto 
contractual. Las personas jurídicas, los consorcios, uniones temporales o promesas de sociedades futuras, y sus 
integrantes, deben acreditar idoneidad relacionada con el objeto del presente proceso, comprendiendo dentro 
de su objeto social o actividad mercantil, suministro de bienes. 

Los respectivos documentos jurídicos habilitantes son los siguientes: 

5.1.1.2 Verificación Jurídica 

De acuerdo con lo establecido en Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 
2015, la Entidad verificará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos jurídicos, los cuales tienen por 
objeto establecer si los proponentes cumplen con las condiciones y requisitos mínimos exigidos por el Fondo 
de Desarrollo Local en los documentos del proceso. 

El análisis de los documentos permite verificar el cumplimiento de los requisitos legales. Esta verificación no 
otorga puntaje sólo habilita a los oferentes para continuar en el proceso. 

Para efectuar la verificación de la capacidad jurídica, el proponente deberá anexar como mínimo la 
siguiente documentación: 

5.1.1.2.1 Carta de presentación de la propuesta (Formato 1) 
Requisito que se cumple con la firma autógrafa de la carta de presentación (de acuerdo con el modelo 
suministrado por el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón), y debe allegarse con la propuesta generada. 

La carta de presentación debe estar debidamente diligenciada y firmada por el proponente: persona natural, 
representante legal para personas jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio, unión 
temporal o apoderado debidamente constituido, en caso de ocurrir este evento se debe anexar el poder 
debidamente conferido ante notario público o autoridad judicial competente donde se indique expresamente 
que cuenta con poder para suscribir la propuesta en el monto señalado y en caso de ser beneficiario de la 
adjudicación, suscribir el contrato respectivo. 

La carta de presentación deberá indicarse el nombre del proponente, y de su representante legal indicando su 
nombre en forma clara, número de documento de identidad y demás datos requeridos en el respectivo Formato 
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1 del pliego de condiciones. 

El oferente deberá anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la oferta. En la carta de 
presentación de la propuesta, el proponente manifestará expresamente que no está incurso en las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar, establecidas en la Constitución Política y en la Ley. 

El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la sociedad para 
celebrar todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de la misma, sin limitación de cuantía, o 
debidamente facultado por el órgano social competente para suscribir el contrato en caso de resultar 
adjudicatario, por la cuantía del mismo, para lo cual deberá allegarse el acta de autorización del órgano social 
donde conste de manera clara que se le otorga la facultad al representante legal y la autorización para suscribir 
el contrato en caso de resultar adjudicatario del mismo y la cuantía hasta la que puede suscribirlo. 

En el caso de los consorcios, uniones temporales, todos o algunos de sus integrantes tengan limitación para 
comprometer a la sociedad, deberá cumplirse con lo dispuesto en el inciso anterior, por quienes soporten dicha 
condición. 

5.1.1.2.2 Apoderados. 

Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 
clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 
integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato. 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero deberá tener domicilio permanente, para efectos de 
este proceso, en la República de Colombia, y deberá poder representar conjuntamente al proponente y a todos 
los integrantes del proponente plural. 

Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras sin establecida sucursal en Colombia, sin importar 
el título por el que participen, deberán acreditar que tienen un apoderado debidamente constituido, domicilio 
en Colombia y facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así 
como el contrato, suministrar la información solicitada, representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado 
por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, consularización y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución de la estructura plural. 

Así mismo, será aplicable lo dispuesto en la “Circular Externa Única” de la plataforma Colombia Compra 
Eficiente, en lo referente a que los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota 
de presentación personal. 
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Documento de autorización (si aplica): Cuando el Representante Legal de la firma proponente, de conformidad 
con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, tenga limitada su 
capacidad para presentar propuesta o contratar, debe adjuntar el documento de autorización expresa del órgano 
social competente (Acta del máximo órgano social), en el cual conste que está facultado para presentar la oferta, 
presentar y responder observaciones y firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto oficial. La fecha de 
expedición de tal documento no podrá ser posterior a la de cierre de este proceso de selección. 

En el caso de los consorcios y uniones temporales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas 
que los integren, si tienen la anterior restricción, deben contar con dicha autorización, hasta por el valor del 
presupuesto oficial, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del 

Código Civil. 

5.1.1.2.3 Documento de Identidad 

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería del proponente persona natural, 
representante legal y/o apoderado y en caso de consorcio o unión temporal cada uno de sus integrantes anexará 
copia de su respectiva cédula de ciudadanía o de extranjería. 

5.1.1.2.4 Fotocopia Libreta Militar “Hombres Hasta Los Cincuenta Años”- Situación Militar Definida 
En cumplimiento con el Artículo 111 del Decreto 2150 de 1995 que modifica el Artículo 36 de la Ley 48 de 
1993, El Fondo de Desarrollo Local de Fontibón verificará en la página de la Jefatura de reclutamiento de las 
Fuerzas Militares la situación militar del representante legal de la persona jurídica, de cada uno de los 
representantes legales de los integrantes de la figura asociativa y el representante legal del consorcio o unión 
temporal y del proponente asociativo. 

Esta verificación se efectuará únicamente respecto de los representantes legales que sean hombres menores de 
50 años, nacionales colombianos y aplicará para su participación en el presente proceso, sin embargo, el 
representante legal del proponente adjudicatario, deberá tener resuelta su situación militar, a efectos de la 
suscripción del contrato, conforme a lo dispuesto en las normas señaladas anteriormente. 

5.1.1.2.5 Certificado de Existencia y Representación Legal 
Cuando el proponente sea una persona jurídica (colombiana o extranjera), deberá anexar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente. 

Este certificado debe cumplir con lo siguiente: 

 Fecha de expedición: deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso. En el caso de los consorcios o uniones temporales, cada 
uno de sus integrantes deberá cumplir esta condición. Cuando se prorrogue dicha fecha, esta 
certificación tendrá validez con la primera fecha de cierre. 

 

 Vigencia: el término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución 
y liquidación del contrato y un (1) año más. 

En los consorcios o uniones temporales, cada integrante que sea persona jurídica deberá cumplir 
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individualmente con estas reglas. Cuando el vencimiento del período de duración de la persona jurídica sea 
inferior al exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano social con capacidad jurídica para tomar esas 
determinaciones, en la que se exprese el compromiso de prorrogar la duración de la persona jurídica para 
alcanzar los plazos previstos, en caso de adjudicatario y antes de la suscripción del contrato. 

 

 Objeto social: el objeto social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural proponente, y 
de cada uno de los miembros que conforman el consorcio o la unión temporal, deben permitir ejecutar 
las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección. 

Nota: En el evento en que el certificado mencionado no se indique las facultades del representante legal o la 
duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen 
las mismas. 

 

 Facultades del representante legal: cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o 
de las sucursales en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el 
contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación 
en el proceso de selección y/o para la contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar 
junto con la propuesta el acta o extracto del acta en la que conste la decisión del órgano social corres-
pondiente que autorice la presentación de propuesta, la celebración del contrato y la realización de los 
demás actos requeridos para la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario. 

5.1.1.2.6 Existencia y representación legal persona jurídica extranjero sin sucursal en Colombia. 

Si la oferta es presentada por un proponente extranjero sin sucursal en Colombia o alguno de los integrantes 
del proponente plural tiene esta calidad, para acreditar su existencia y representación legal, deberá aportar el 
documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con no más de dos meses de 
expedición con anterioridad a la fecha de cierre en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre 
del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta. 

Cuando conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese una única autoridad o un documento 
que certifique la información, presentarán los documentos necesarios para acreditar lo solicitado en este 
numeral, expedidos por las autoridades competentes. 

Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí 
solicitada, el proponente extranjero podrá presentar una declaración juramentada de una persona con 
capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad y/o copia de sus estatutos o similares en que conste: 

 

 Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado; 

 Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del contrato; 
para estos efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales 
otorgadas para comprometer a la sociedad. 
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 Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las 
suficientes facultades para la suscripción del contrato. 

 Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del contrato y un (1) año más después 
de liquidado. 

Deberán cumplirse todos los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de 
documentos expedidos en el exterior para que puedan obrar como prueba según el artículo 251 del CGP, y las 
demás normas vigentes. 

5.1.1.2.7 Documento de conformación del consorcio o unión temporal. 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, se deberá aportar el documento de 
constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas 
que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, para lo cual podrá hacer uso del formato 
modelo suministrado por el Fondo,  Formato 2 y 3, o su propio documento de constitución en el que se 
deberá consignar como mínimo la siguiente información: 

 

 Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 

 Identificar a cada uno de sus integrantes: nombre o razón social, tipo y número del documento de 
identidad y domicilio. 

 Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberá 
adjuntar copia del documento de su identificación y las facultades de representación, entre ellas, pre-
sentar la propuesta correspondiente al proceso de selección y celebrar, modificar y liquidar el contrato 
si resulta adjudicatario, y suscribir todos los documentos contractuales necesarios. 

 Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión tem-
poral y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato 
de cada uno de los integrantes de la forma asociativa. 

 En el caso de la “unión temporal”, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

 Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas naturales y/o 
jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada 
uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 
suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 
liquidación 

 Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de 
ejecución del contrato y. mínimo treinta (30) meses adicionales, contados a partir del vencimiento del 
plazo del contrato. 

El documento de constitución deberá estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente 
plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona a través de firma 
manuscrita, electrónica o digital, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 
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Los proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del 
proceso. 

Si se requieren aclaraciones sobre los términos del documento de conformación del consorcio o unión temporal, 
la entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo en el que debe presentarlas. Si no se entregan aclaraciones 
antes del vencimiento del término de traslado de la evaluación, la oferta se rechazará. En caso de que en la 
documentación aportada no se pueda establecer la forma asociativa utilizada por el proponente, se entenderá 
que se ha asociado bajo la modalidad consorcio. 

En atención a los lineamientos de la DIAN, el consorcio o unión temporal debe expedir su propio RUT y NIT, 
para lo cual proponente adjudicatario deberá obtener el NIT para la suscripción del contrato. 

Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión de este entre los miembros que integren el 
consorcio o la unión temporal. (Artículo 9 de la Ley 80 de 1993). Cuando se trate de cesión a terceros, se 
requerirá de la autorización previa, expresa y escrita del fondo. 

Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentarán en forma conjunta la propuesta, respondiendo 
solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta, adjudicación, celebración y 
ejecución del contrato; por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada uno de sus integrantes las 
actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato, por 
expresa disposición del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

En la etapa contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación del proponente plural 
adjudicatario sin el consentimiento previo del Fondo. 

NOTA: Si se presenta la oferta en consorcio o unión temporal, todos los documentos requeridos en el pliego 
de condiciones para la capacidad jurídica, financiera y técnica si es del caso, deben presentarlos individualmente 
cada integrante. 

Los diferentes oferentes deberán tener en cuenta los siguientes formatos según aplique el caso: 

FORMATO 2– Documento de Conformación de Consorcio 

FORMATO 3 – Conformación de Unión Temporal 

5.1.1.2.8 Certificación de pagos de seguridad social y aportes legales. 

 

 Personas Jurídicas: 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 4 y 5 correspondiente – Pagos de 
seguridad social y aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de 

ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que 
conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas  de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 
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Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción, cuando a ello haya lugar. 

La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, 
en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 
1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 4 y 5 – Pagos de seguridad social y aportes legales 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

 Personas Naturales: 

La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en  salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla. (Formato correspondiente). 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo  de vigencia de los certificados de 
afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. Esta 
misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal   vinculado en Colombia. 

 

 Proponentes Plurales: 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la que 

tratan los anteriores numerales. 

 

 Seguridad Social Para La Suscripción Del Contrato 

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia  respectiva, 
la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya 
lugar. 

Si el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tiene o ha tenido dentro de los seis meses anteriores a la 
firma del contrato personal a cargo y, por ende, no está obligado a efectuar el pago de aportes legales y la 
seguridad social, debe indicar esto en la certificación bajo la gravedad de juramento. 
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Igualmente, el contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF 
y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

5.1.1.2.9. Registro Único Tributario (RUT) 

El proponente debe allegar fotocopia de la inscripción en el Registro Único Tributario, de la persona 
jurídica, natural, o de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, según el caso. 

Los Consorcios o Uniones Temporales a quién se les adjudique el proceso de selección de licitación pública 
deberán presentar previo a la suscripción y firma del contrato copia del número de identificación tributaria 
(NIT) del consorcio o unión temporal, esto con el fin de efectuar los respectivos trámites presupuestales y de 
pago ante el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón y la inclusión del NIT en la minuta contractual. 

5.1.1.2.10. Registro De Información Tributaria (RIT). 
El proponente adjudicatario deberá allegar fotocopia del Registro de Información Tributaria de la persona 
jurídica, natural, o de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión temporal, según el caso, para el inicio 
de la ejecución del contrato. 

5.1.1.2.11 Registro único de proponentes -RUP 

Las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia y cuando 
se trate de consorcio o unión temporal, cada integrante que celebre el o los contratos derivados de este 
proceso contractual deberá acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Único de Proponentes 
(RUP), de conformidad con lo establecido en el artículo 6o de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 
y demás normas que regulan la materia. 

Según lo anterior, los proponentes deberán allegar el certificado del RUP con su oferta, que deberá haberse 
expedido máximo treinta (30) días anteriores a la fecha fijada para el cierre del proceso de selección del 
contratista. Si se prorroga dicha fecha, esta certificación valdrá con la fecha inicial de cierre. Si el 
proponente está inscrito pero la inscripción no está en firme, la propuesta no se evaluará hasta que el oferente 
acredite este requisito, para lo que deberá allegar el documento respectivo dentro del plazo establecido por la 
Entidad, que no podrá superar el vencimiento del término del traslado de evaluación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto  1082 de 2015, es un deber 
del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de Proponentes del Registro 
Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 

Según el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes deben presentar la información para 
renovar su registro antes del quinto día hábil de abril de cada año. De lo  contrario cesan los efectos de este. 
Según la potestad verificadora, la entidad se reserva la  posibilidad de consultar en el RUES la veracidad de 
la información aportada. 

Para el consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá estar inscrito en el Registro Único de 
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Proponentes, y cada uno deberá cumplir con lo descrito en este numeral. 

Nota 1: con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 579 de 2021 “Por el cual se 
sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del artículo 
2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, único 
reglamentario del sector administrativo de Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor 
indicador financiero y organizacional de los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación económica”, 
es necesario indicar que: 

1. El FDLF, evaluará los indicadores de capacidad financiera y organizacional de los proponente a 
corte de 31 de diciembre de 2023, de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 artículos 2.2.1.1.1.5.1., 
2.2.1.1.1.5.2. 

Nota 2: Para cumplir el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, el FDLF verificará en el RUP las posibles conductas 
allí registradas y que originen la inhabilidad por incumplimiento reiterado de que trata la norma precitada. 

5.1.1.2.12 Consulta En El Boletín De Responsables Fiscales De La Contraloría General De La 
República 

El proponente deberá aportar los certificados tanto de la persona natural como de la persona jurídica expedidos 
por la Contraloría General de la República, en el mes de cierre del proceso con el fin de verificar los 
antecedentes fiscales. 

5.1.1.2.13. Verificación antecedentes disciplinarios procuraduría. 

El proponente y el representante legal, persona natural o jurídica, la Unión Temporal o Consorcio, según se 
trate, deberá aportar los certificados expedidos por la Procuraduría General de la Nación, en el mes de cierre 
del proceso con el fin de verificar los antecedentes disciplinarios. NO debe contar con antecedentes 
disciplinarios para contratar en los términos de la Ley 80 de 1993. No obstante, el Fondo de Desarrollo Local 
de Fontibón verificará lo pertinente 

5.1.1.2.14 Verificación de antecedentes de la personería distrital de Bogotá D.C. 

El proponente deberá aportar los antecedentes disciplinarios expedidos por la Personería de Bogotá del 
representante legal, en el mes de cierre del proceso con el fin de verificar que NO cuenta con antecedentes 
disciplinarios. No obstante, el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón verificará lo pertinente. 

5.1.1.2.15. Certificado De Antecedentes Judiciales Vigente 
El proponente deberá aportar los antecedentes judiciales expedidos por la Policía Nacional del representante 
legal, en el mes de cierre del proceso con el fin de verificar que NO cuenta con antecedentes judiciales. En el 
evento de que proponente actúe mediante apoderado, esto es, mediante abogado titulado, adicionalmente 
adjuntará copia de la tarjeta profesional. No obstante, el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón verificará lo 
pertinente 

5.1.1.2.16. Verificación Registro Nacional De Medidas Correctivas RNMC. 

Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el proponente y sus 
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integrantes, en caso de ser proponente plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por 

infracciones al código nacional de policía y convivencia, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - 

RNMC de la Policía Nacional de Colombia. El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su 

oferta, no obstante, el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón verificará lo pertinente en el portal 

de servicios de la Policía Nacional https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx. 

 

5.1.1.2.17. Registro De Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) (Realizarse En La Página Web O 
Base Datos, Según Lo Establecido En El Decreto 1310 De 2022) El proponente deberá presentar el 
certificado de antecedentes REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS de la persona que 
presente la propuesta y del Representante Legal de la Persona Jurídica en las páginas Web de dichas entidades 
la información reportada. En el caso de Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, deben 
presentarlo, para cada uno de sus integrantes. El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, es 
un mecanismo de control creado por el Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos 
alimentarios. 

El artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 dispone: “La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
generara las siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado 
una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor 
alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el 
Estado.” 

En este sentido, el proponente deberá allegar con su propuesta un certificado que indique que no se encuentra 
inscrito en el REDAM. El certificado deberá ser expedido para la proponente persona natural, o para el 
representante legal del proponente persona Jurídica. Dicho certificado se puede expedir a través de la carpeta 
ciudadana Digital en el link: https://redam.gov.co/. 

En caso de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura se deberá aportar el certificado 
respectivo de cada uno de los integrantes de este. 

5.1.1.2.18. Consulta de inhabilidades delitos sexuales (en caso de que aplique, según lo establecido en 
la ley 1918 de 2018). Se aportará por el proponente y verificará de la página Web de Policía Nacional de 
Colombia, del proponente persona natural y del representante legal del proponente persona jurídica, así como 
de todos y cada uno de los miembros en caso de consorcio o unión temporal. Para tal efecto, el proponente 
deberá adjuntar el FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA DELITOS SEXUALES. 

5.1.1.2.19. Garantía de seriedad de la propuesta. 
El Proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. La oferta deberá incluir la garantía 
de seriedad de esta, que deberá amparar los perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, 
en los eventos descritos en el Decreto 1082 de 2015. 

La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de 
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esta. Para entender que se ha entregado la garantía, alguno de los elementos de ella deberá permitir inferir que 
se constituyó para amparar el presente proceso. 

Características de las garantías: el proponente deberá constituir a favor del Fondo de Desarrollo Local de 
Fontibón NIT 899.999.061 -9 una garantía de seriedad bajo cualquiera de las clases permitidas por el artículo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (I) Contrato de seguro contenido en una póliza, (II) Patrimonio 
autónomo, (III) Garantía Bancaria. 

Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos previstos en el mismo Decreto 
1082 de 2015 y lo dispuesto en el Pliego y deben indicar: 

1. Asegurado/ Beneficiario: la garantía de seriedad de la Propuesta deberá ser otorgada a favor del 
Fondo de Desarrollo Local de Fontibón. 

2. Fecha de expedición: la fecha de expedición de la póliza o garantía será igual o anterior a la fecha 
y hora señalada para el cierre del proceso. 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad cubrirá los perjuicios derivados del 
incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6. del Decreto 1082 
de 2015. 

5.1.1.2.19.1. Valor asegurado y vigencia 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, el valor asegurado de la garantía de 
seriedad será el diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial del proceso, además indicando 
el número de identificación y objeto del proceso al cual presenta propuesta. 

La Vigencia de la Garantía será de tres (3) meses contados a partir de la fecha de presentación de la oferta, 
pero en todo caso deberá prorrogarse su vigencia cuando el FDLF resuelva ampliar los plazos previstos para 
la presentación de Propuestas y/o para la evaluación y Adjudicación del Contrato y/o para la suscripción del 
Contrato. 

La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por el FDLF, siempre 
que la prórroga no exceda de tres (3) meses. En todo caso, según el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 
2015, se extenderá desde la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía única de cumplimiento 
que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. 

5.1.1.2.19.2. Tomador / afianzado 
Si el Proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

Si el proponente es persona natural deberá estar identificada con el nombre que aparece en su cédula. 

Cuando la Propuesta sea presentada por Consorcio o Unión Temporal, la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
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identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de esta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4. del Decreto 1082 de 2015. 

Nota: la Ley 1150 dispone que: “Artículo 7°. De las garantías en la contratación. Reglamentado por el Decreto 
Nacional 4828 de 2008, Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 1430 de 2010. Los 
contratistas prestarán garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. Los 
proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos. 

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar 
en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados 
por el reglamento para el efecto. 

Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. El 
Gobierno Nacional señalará las condiciones generales que deberán ser incluidas en las pólizas de cumplimiento 
de los contratos estatales”. (…). 

5.1.1.2.20. Compromiso de transparencia 

El proponente deberá anexar el Formato 07 denominado - Compromiso de transparencia, debidamente 
firmado por: el representante legal para personas jurídicas, la persona designada para representarlo en caso de 
consorcio o unión temporal, o el apoderado debidamente constituido. 

FORMATO 7. CARTA DE COMPROMISO Y PACTO DE TRASPARENCIA 

 

5.1.1.2.21. Formato de Declaración de Actividades Legales 
El proponente deberá anexar el Formato 08 denominado “Declaración de Actividades Legales”, 
debidamente firmado por: el representante legal para personas jurídicas, la persona designada para representarlo 
en caso de consorcio o unión temporal, o el apoderado debidamente constituido. 

FORMATO 08 – DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES LEGALES 

5.1.1.2.22. Compromiso de Anticorrupción 
El proponente deberá anexar el Formato 09 denominado: “Compromiso de Anticorrupción”, debidamente 
firmado por: el representante legal para personas jurídicas, la persona designada para representarlo en caso de 
consorcio o unión temporal, o el apoderado debidamente constituido. 

 

FORMATO 9. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

5.1.1.2.23. Declaración de no estar incluido en las listas nacionales e internacionales de lavados de 

activos 
El interesado en participar en el presente proceso de selección (persona natural, representante legal para 
personas jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal) debe anexar 
declaración expresa bajo la gravedad del juramento de que él, la empresa, ni los integrantes del consorcio o 
unión temporal están incluidos en listas nacionales o internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de 
consorcios y/o uniones temporales, cada integrante presentará el documento respectivo. 
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5.1.1.2.24. Compromiso de integralidad y de no tolerancia con la corrupción. Según la directiva 003 de 
2021 y Decreto 189 de 2020. 

FORMATO 23. Compromiso de integralidad y de no tolerancia con la corrupción. 

5.1.1.2.25. Manifestación de participación independiente del proponente 
El proponente no se encuentra incurso en prácticas de colusión, ni en conflicto de interés. La proponente 
persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus integrantes cuando se trate de Consorcio o 
Unión Temporal cuando sea el caso, no puede(n) encontrarse incurso (s) en prácticas de colusión o restrictivas 
de la competencia con otras empresas o con el mercado. Para ello el proponente manifestará bajo la gravedad 
de juramento, esta circunstancia, por la Plataforma Transaccional SECOP II. 

5.1.1.2.26. Certificado sobre multas y sanciones. 
Los proponentes deben presentar con la propuesta una declaración (Formato 10), que certifique que la empresa 
no ha tenido multas sanciones. Esta certificación debe expedirse con una antelación de treinta (30) días antes 
del cierre de este proceso de selección. 

5.1.1.2.27. Declaraciones del proponente" del pliego electrónico. 
Los proponentes deberán realizar la totalidad de manifestaciones solicitadas en el acápite correspondiente a 
(Dando clic en la opción que corresponda — SI O NO): 

• Compromiso anticorrupción: el proponente deberá diligenciar este compromiso bajo la gravedad de 
juramento por el SECOP II (pliego de condiciones electrónico) en declaraciones del proponente 
• Manifestación de participación independiente del proponente: (Que no se encuentra incurso en prácticas de 
colusión ni conflicto de intereses). El proponente, no puede encontrarse incurso en prácticas de colusión o 
restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado. Para ello el proponente manifestara bajo 
la gravedad de juramento esta circunstancia en la plataforma SECOP II. 
• Inhabilidades e incompatibilidades: El representante Legal o la persona natural, manifestara bajo la gravedad 
de juramento través del SECOP II que ni el , ni el proponente que representa se encuentran incursos en ninguna 
de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas en la Constitución y las leyes, entre otras, las contempladas 
en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, y en los artículos 1° 2° y 4° de la Ley 1474 de 2011 "por la cual se dictan 
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión" y demás normas concordantes y complementarias. 

• Compromiso de integralidad y de no tolerancia con la corrupción, de acuerdo con la directiva 003 de 2021 
y Decreto 189 de 2020. 

5.1.1.2.28. Cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto 1072 de 2015 para empresas con 

máximo diez (10) trabajadores o más de diez (10) trabajadores 
Con el fin de garantizar que se identifiquen y evalúen en las especificaciones de compras o adquisiciones de 
productos y servicios los aspectos de seguridad y salud en el trabajo en la evaluación y selección de proveedores 
y contratistas, se deberá diligenciar el anexo correspondiente respecto al cumplimiento para empresas con 

Página 25 de 76 



ESTUDIOS PREVIOS 

 ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 

Código: GCO-GCI-F007 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

 

 

máximo 10 trabajadores o el de cumplimiento para empresas con más de 10 trabajadores, según sea el caso que 
corresponda, (Formato 11). 

FORMATO 11 – CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 

DECRETO 1072 DE 2015 PARA EMPRESAS CON MÁS DE DIEZ (10) TRABAJADORES 

5.1.1.2.29. Registro Entidad Sin Ánimo De Lucro y Certificado de Inspección, Vigilancia y Control 

(Cuando aplique) 

Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro presentará el correspondiente certificado, expedido por la 
Cámara de Comercio en donde conste su registro, con una antelación no superior a treinta (30) días 
calendario, anteriores al cierre del presente proceso, deberá anexar el reconocimiento de la personería jurídica 
expedido por la entidad competente. Adicional deberá aportar el certificado de existencia y representación legal 
deberá allegar el Certificado de inspección, vigilancia y control expedido por la Subdirección Distrital de 
Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro- Súper personas Jurídicas de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, o de la entidad competente, cuya fecha de expedición no supere los 90 días anteriores 
al cierre del proceso. (Si Aplica) 

5.1.1.2.30. Acreditación de la condición de Mipyme. 
Las Empresas clasificadas como Mipyme deberán acreditar su condición con un certificado expedido por el 
representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en el cual conste que la Empresa 
tiene calidad de tal, conforme a las disposiciones legales. (SI APLICA) 

5.1.1.2.31. Formato relación de contratos de prestación de servicios vigentes con otras entidades 
estatales. 
Dando cumplimiento al Decreto 189 de 2020 y a la Directiva No. 003 de 2021 emitida por la Secretaría Jurídica 
Distrital, los proponentes deberán diligenciar el Formato No. 9A, 9B o 9C según corresponda, de acuerdo con 
lo siguiente: 

Persona natural: Formato No. 9A: Relación de Contratos de Prestación de Servicios Vigentes con otras 
Entidades Estatales - persona natural. 

Persona Jurídica: Formato No. 9B: Relación de Contratos de Prestación de Servicios Vigentes con otras 
Entidades Estatales -persona jurídica. 

Consorcios-Unión Temporal: Formato No. 9C: Relación de Contratos de Prestación de Servicios Vigentes 

con otras Entidades Estatales –Consorcio-Unión Temporal 

5.1.1.2.32. Certificación bancaria (Adjudicatario) 

Se deberá presentar certificación bancaria del adjudicatario con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

5.1.1.2.33. Compromiso Anticolisión 
El oferente deberá diligenciar el formato correspondiente. Se verificará conforme se indica en el pliego 
electrónico de la plataforma electrónica SECOP II 

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
Página 26 de 76 



ESTUDIOS PREVIOS 

 ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 

Código: GCO-GCI-F007 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

 

 

 

5.1.2. Capacidad Financiera. 

5.1.2.1 Acreditación de la Información Financiera: 

Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente proceso de contratación, deberán 
estar inscritos en el Registro Único de Proponentes con el fin de que la entidad realice la verificación de los 
requisitos habilitantes de carácter financiero y organizacional de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del 
Decreto Ley 019 de 2012, por ello el Proponente o cada uno de los integrantes del Proponente (en caso de que 
éste sea un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura) debe (n) presentar el Registro Único de 
Proponentes (RUP) vigente y en firme expedido con una antelación no superior a treinta (30) días calendario y 
encontrarse vigente. 

 

Los proponentes deberán aportar: 

El Certificado de Registro Único de Proponentes vigente. Si este certificado contiene los indicadores de 
capacidad financiera y capacidad organizacional solicitados en el presente estudio para verificar la capacidad 
financiera y Organizacional con corte a diciembre 31 de 2025, la información estará completa y en firme, 
bastará con su presentación. 

En aquellos casos en que en el RUP no conste la información del año 2024 o que se encuentre dentro del 
proceso de transición, señalado en el Decreto 1082 de 2015, los proponentes deberán allegar los Estados 
Financieros (balance general y estado de resultados) a 31 de Diciembre de 2025 debidamente aprobados por 
el representante legal y por el contador Público o Revisor Fiscal según corresponda, así mismo, una certificación 
del revisor fiscal o contador público, en la cual certifique y especifique las cifras utilizadas para verificar la 
capacidad financiera y la capacidad organizacional a título de requisito habilitante, es decir, si cumple o no 
cumple. 

5.1.2.2. Indicadores a verificar Capacidad Financiera: 

A continuación, se presentan las definiciones de los indicadores financieros requeridos por el Decreto 1082 de 
2015 o Capacidad Financiera: los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del interesado. 

a. Índice de Liquidez. 

El índice de liquidez se establece con el fin de verificar la disponibilidad de recursos de la empresa a corto 
plazo para afrontar sus compromisos, representando las veces que el activo corriente puede cubrir el pasivo 
corriente El Índice de Liquidez se determina, dividiendo el Activo Corriente por el Pasivo Corriente, reflejado 
el RUP o en la Certificación de Indicadores Financieros con corte a diciembre 31 de 2024. 

 

 

 

Formula: IL= AC / PC = N° de Veces 

Donde: 
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IL Índice de Liquidez. 

AC Activo Corriente. 

PC Pasivo Corriente. 

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para su cálculo se basará en el porcentaje 
de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa. 

 

b. Índice de Endeudamiento. 

El Nivel de Endeudamiento permite establecer el grado de apalancamiento utilizado por la compañía e indica 
la participación de los acreedores sobre los activos de la misma. El porcentaje de endeudamiento se obtiene de 
dividir el Pasivo Total por el Activo Total, reflejado el RUP o en la Certificación de Indicadores Financieros con 
corte a diciembre 31 de 2024 y el resultado se multiplicará por 100, así: 

 

Formula: NE = (PT / AT) * 100 

Donde: 

NE Nivel de Endeudamiento 

PT Pasivo Total 

AT Activo Total 

 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para su cálculo se basará en el porcentaje 
de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa. 

 

c. Razón de cobertura de Intereses. 

La Razón de cobertura de Interés permite establecer la incidencia que tiene los gastos financieros sobre 
las utilidades operacionales de la organización. Se determina La Razón de cobertura de Interés, 

dividiendo la Utilidad Operacional por el Gasto de Interés reflejado en el RUP o en la Certificación de 

Indicadores Financieros con corte a diciembre 31 de 2024. 
 

 

Formula: CI = UO / GI 

Donde: 

CO Cobertura de Interés 

UO Utilidad Operacional 

GI Gasto Interés 
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Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para su cálculo se basará en el porcentaje 
de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa. 

 

5.1.2.3. Capacidad Financiera Solicitada 

Criterios: De acuerdo con el documento de Análisis del Sector, se relacionan los indicadores de Capacidad 
Financiera de los posibles proponentes relacionados con el suministro de los ítems requeridos: 

 

INDICADOR LIMITE ESTABLECIDO 

De Liquidez >= 2,31 

Endeudamiento <= 60% 

Cobertura de intereses >= 3,03 

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los pliegos de condiciones, 
su forma de evaluar es CUMPLE O NO CUMPLE. 

Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los tres (3) indicadores. 

El resultado de los indicadores deberá mostrarse con la misma cantidad de dígitos solicitados en los criterios. 
La aproximación de fracción decimal a entero se hará de acuerdo con el siguiente sistema: a.) Los decimales 
iguales o mayores a cero puntos cincuenta (≥0.50) se aproximarán por exceso al entero inmediatamente superior. 
b.) Los decimales menores a cero puntos cincuenta (<0.50) se aproximarán por defecto al entero del cual forma 
parte. 

Para el caso de las personas jurídicas y naturales de origen extranjero sin domicilio en el país, la administración 
aplicará los mismos criterios enunciados anteriormente, con base en la información contenida en los 
documentos suministrados por el proponente. 

5.1.2.4 Indicadores a verificar Capacidad Organizacional: 

 Rentabilidad del Patrimonio. 

La Rentabilidad del Patrimonio se establece con el fin de verificar el rendimiento de la inversión realizada 
en la organización. La Rentabilidad del Patrimonio se determina, dividiendo la Utilidad operacional por el 
Patrimonio, reflejado el RUP o en la Certificación de Indicadores Financieros con corte a diciembre 31 de 2025. 

 

 

Formula: RP= UO / PT 

Donde: 

 

RP Rentabilidad del Patrimonio 

UO Utilidad Operacional 

PT Patrimonio 
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Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para su cálculo se basará en el porcentaje 
de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa. 

 Rentabilidad del Activo 

La Rentabilidad del Activo se establece con el fin de verificar la eficiencia en el uso de activos de la 
organización. La Rentabilidad del Activo se determina, dividiendo la Utilidad operacional por el Activo, 
reflejado el RUP o en la Certificación de Indicadores Financieros con corte a diciembre 31 de 2025. 

 

 

Formula: RA= UO / AT 

Donde: 

RA Rentabilidad del Activo 

UO Utilidad Operacional 

AT Activo Total 

 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para su cálculo se basará en el porcentaje 
de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa. 

El resultado de los indicadores deberá mostrarse con la misma cantidad de dígitos solicitados en los criterios. 
La aproximación de fracción decimal a entero se hará de acuerdo con el siguiente sistema: a.) Los decimales 
iguales o mayores a cero puntos cincuenta (≥0.50) se aproximarán por exceso al entero inmediatamente superior. 
b.) Los decimales menores a cero puntos cincuenta (<0.50) se aproximarán por defecto al entero del cual forma 
parte. 

Para el caso de las personas jurídicas y naturales de origen extranjero sin domicilio en el país, la administración 
aplicará los mismos criterios enunciados anteriormente, con base en la información contenida en los 
documentos suministrados por el proponente. 

Criterios: De acuerdo con el documento Análisis del Sector para el proceso relacionado los indicadores de 
los posibles proponentes con el suministro de los ítems que componen el proceso de selección se deberá contar 
con: 

 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Rentabilidad del patrimonio >/= 0,18 

Rentabilidad del Activo >/= 0,08 

 
Si la información presentada por el (los) proponente(s) no cumple con la Capacidad Financiera y/o Capacidad 
Organizacional requerida en estos términos, el (los) proponente(s) no será(n) HABILITADO (S) en el proceso. 
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Los proponentes deben cumplir todos y cada uno de los mínimos exigidos para cada índice, en caso contrario 
se considerará NO HABILITADA la propuesta. 

 

5.1.3 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

 

5.1.3.1. Experiencia General Del Proponente 

Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán la experiencia a través de la información 
consignada en el certificado del Registro Único de Proponentes, por el proponente, relacionando en el Formato: 
Formulario Relación de Experiencia Mínima del Proponente. la experiencia que pretendan hacer valer en el 
presente proceso. 

 

El FONDO requiere que los proponentes acrediten la experiencia en los siguientes términos: 

 
Acrediten experiencia general con la ejecución de HASTA TRES (3) CONTRATOS, terminados y 
liquidados con entidades públicas y/o privadas, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto 
oficial expresado en SMMLV, cuyo objeto y/o alcance estén relacionados con actividades de prestación de 
servicios técnicos y operativos relacionados con el fortalecimiento a organizaciones y/o conformación y/o 
legalización de escuelas deportivas, ya sea en bienes y/o servicios. 

 
Los contratos deberán estar reportados en el RUP con los que se pretende acreditar la experiencia deben 

estar clasificados en por lo menos cuatro (4) de los siguientes códigos UNSPSC establecidos en la tabla: 

 

Clasificación 

UNSPSC 
Segmento Familia Clase 

Clasificación UNSPSC 

80101600 80 10 16 Gerencia de proyectos 

90141600 90 14 16 Promoción y patrocinio de eventos deportivos 

90141700 90 14 17 Deportes aficionados y recreativos 

90141500 90 14 15 Eventos profesionales deportivos 

93141500 93 14 15 Desarrollo y servicios sociales 

49221500 49 22 15 Accesorios para deportes 

Si el proponente relaciona o anexa más de TRES (3) contratos en el Formato - Experiencia mínima 
habilitante del proponente, para efectos de evaluar la experiencia general se tendrán en cuenta los primeros 
tres contratos relacionados. 

PARÁGRAFO 1. De conformidad a lo reglado en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 libro 2, parte 2, titulo 1, capitulo 2, 
sección 4, subsección 2 del decreto 1082 del 2015, adicionado por el artículo 3 del decreto 1860 de 2021 
“criterios diferenciales para emprendimiento y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas” el 
proponente que acredite ser un emprendimiento y/o empresas de mujeres podrá acreditar la experiencia con 
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MÁXIMO CUATRO (4) CERTIFCACIONES DE CONTRATOS QUE SUMADOS SEAN IGUAL O 
SUPERIORES AL 100% PRESUPUESTO OFICIAL. Nota. Para efectos de la definición y acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres, se tendrá lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del decreto 1082 
de 2015, adicionado por el decreto 1860 de 2021. 

PARÁGRAFO 2. Según lo reglado en el artículo 2.2.1.2.4.2.18. libro 2, parte 2, titulo 1, capitulo 2, sección 4, 
subsección 2 del decreto 1082 del 2015, adicionado por el artículo 3 del decreto 1860 de 2021 criterio 
diferenciales Criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas el proponente que 
demuestre su condición de MIPYME podrá acreditar la experiencia con MÁXIMO CUATRO (4) 

CERTIFICACIONES DE CONTRATOS QUE SUMADOS SEAN IGUAL O SUPERIORES AL 

PRESUPUESTO OFICIAL. 

 

1. la experiencia de los oferentes plurales debe ser proporcional a la participación de cada uno de sus 
integrantes en el consorcio o unión temporal, en el caso de presentarse solo una certificación esta podrá 
ser aportada por el integrante que cuente con mayor participación dentro del consorcio y/o unión 
temporal. 

 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con 
contratos válidos que acrediten el requisito de experiencia general y/o especifica solicitada en el pliego 
de condiciones y se calcularán sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial 
expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral de experiencia. Independientemente de el o 
los integrantes del Proponente Plural que aporten contratos para acreditar la experiencia, estos se 
tendrán en cuenta para calcular el “número de contratos con los cuales el Proponente cumple la 
experiencia acreditada" de que trata el numeral citado. 

2. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en 
Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de éste o en 
alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no 
esté obligado a tener RUP. 

3. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en 
Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP de éste o en alguno de los docu-
mentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener 
RUP. En estos casos, la experiencia efectivamente acreditada para el procedimiento de selección será 
la presentada multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes 
que presentan la oferta. 

4. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o una Unión 
Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el 
presente proceso, dicho Contrato se entenderá aportado como un (1) solo Contrato y se tendrá en 
cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio 
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o de la Unión Temporal que ejecutaron el Contrato y que están participando en el presente Proceso de 
Contratación. 

5. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no puede 
constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, bien o 
servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el 
mismo Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo 
empresarial para demostrar su propia experiencia. 

 

6. Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de Contratos celebrados con particulares o 
con Entidades Estatales. 

7. El Proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no la experiencia de su matriz, 
subsidiarias o integrantes del mismo grupo empresarial. 

8. En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el Formato de experiencia del 
proponente y la obrante en el RUP, prevalecerá la información contenida en el RUP y dicha información 
será la que se utilizará para la evaluación. En caso de existir discrepancias entre la información registrada 
en el Formato de experiencia del proponente y los documentos soporte de esta, prevalecerá lo consignado 
en los documentos soporte. 

 

9. Si se presenta el caso en el que se relacionen para un contrato experiencia, objetos o actividades 
diferentes a las solicitadas en el presente pliego de condiciones y que no guarden relación con el objeto 
del futuro contrato, la entidad solo tomará la experiencia específica directamente relacionada con los 
ser-vicios y/o actividades solicitadas y el valor económico que estas reportan. Si de los documentos 
aportados no se puede evidenciar el valor que corresponde a las actividades solicitadas para acreditar 
experiencia, el contrato no será tenido en cuenta. 

 

10. El FDLF se reserva la facultad de requerir las aclaraciones que considere prudentes en relación con el 
requisito de experiencia sobre los contratos que se relacionen dentro de la propuesta. 

11. Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente deberán aportar los documentos que 
prueben sus afirmaciones, por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones temerarias respecto 
de los documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de prueba que acrediten 
tales manifestaciones. Lo anterior garantizando el principio constitucional de la buena fe. 

12. En el evento de presentar los contratos con valores en moneda extranjera, para calcular la experiencia 
a relacionar, los valores serán objeto de conversión a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 

 
- Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América ($USD) se convertirá a 

pesos colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio Representativa del Mercado 
 

 

Página 33 de 76 



ESTUDIOS PREVIOS 

 ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 

Código: GCO-GCI-F007 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

 

 

(TRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución o facturación, para lo cual el 
proponente debe tomar la publicada por el Banco de la República para el año correspondiente. 

 

- Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de Amé-
rica, se realizará su conversión a dólares estadunidenses de acuerdo con las tasas de cambio esta-
dísticas diarias publicadas por el Banco de la República. Luego se procederá a su conversión de los 
$USD resultantes a pesos colombianos, de conformidad con la Tasa de Cambio Representativa 
del Mercado (TRM) Promedio Anual correspondiente al año de ejecución o facturación para lo 
cual se procederá como se indicó en el párrafo anterior. 

 

- Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en SMMLV de 
acuerdo con el año de terminación y al SMMLV fijado por el Gobierno Colombiano para dicho 
año. Tales conversiones son responsabilidad del proponente y serán verificadas por el Fondo de 
Desarrollo Local. 

 
- Será hábil aquella propuesta que acredite el cumplimiento de la experiencia mínima en la forma 

prevista en este acápite; en consecuencia, si se omite el cumplimiento de la experiencia mínima 
será declarado NO HÁBIL técnicamente. 

Para la conversión a S.M.M.L.V., el proponente se apoyará de la siguiente tabla informativa: 

 

AÑO S.M.ML.V ($) 

1990 41.025 

1991 51.716 

1992 65.190 

1993 81.510 

1994 98.700 

1995 118.934 

1996 142.125 

1997 172.005 

1998 203.826 

1999 236.460 

2000 260.100 

2001 286.000 

2002 309.000 

2003 332.000 

2004 358.000 

2005 381.500 

2006 408.000 

2007 433.700 

2008 461.500 

2009 497.000 
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2010 515.000 

2011 535.600 

2012 566.700 

2013 589.500 

2014 616.000 

2015 644.350 

2016 689.454 

2017 737.717 

2018 781.242 

2019 828.116 

2020 877.803 

2021 908.526 

2022 1.000.000 

2023 1.160.000 

2024 1.300.000 

2025 1.423.500 

2026 1.750.905 

 

Proponentes No Obligados A Tener RUP. 

Se exceptúan de la aplicación de las normas del RUP los proponentes personas extranjeras sin domicilio en 
Colombia y las demás que están exceptuadas expresamente en la ley. 

Los proponentes que no estén obligados a estar inscritos en el RUP certificarán su experiencia con la ejecución 
del número máximo de contratos que se han descrito anteriormente. Estos contratos deberán estar terminados 
o liquidados, lo cual se verificará por medio de los documentos soporte correspondiente, tal y como se indicó 
en el acápite “Condiciones de Experiencia”. 

Los proponentes no obligados para estar inscritos en el RUP certificarán su experiencia directamente con los 
documentos soporte señalados a continuación: 

 

 Certificado de cada uno de los contratos relacionados y ejecutados suscritos por el representante legal 
de la empresa o entidad compradora. 

 Copia del acta de recibo final o terminación o acta de liquidación del contrato o del documento 
equivalente que haga sus veces y que se encuentre previsto en el contrato. 

Los documentos deberán contener la información relacionada anteriormente. 

Si con los documentos anteriores el proponente no le es posible acreditar la información adicional o 
complementaria solicitada, podrá presentar la siguiente documentación o cualquier otra información 
proveniente de la actuación contractual: 
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- Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 
participación, mediante copia del acuerdo de consorcio o unión temporal. 

- La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación o 
con el documento previsto en el contrato. 

- Las actividades desarrolladas, se podrán acreditar con la presentación de la copia del contrato 
correspondiente o copia del acta de actividades ejecutadas o el documento que haga sus veces. 

Para garantizar el derecho a la igualdad de los oferentes, la experiencia acreditar deberá aportarla el 
PROPONENTE en las condiciones exigidas en este documento, lo anterior en cumplimiento del Artículo 13 y 
209 de la Constitución Política de Colombia, Art. 24 y 26 y numeral 6o del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, así 
como lo preceptuado por el Art. 5o de la Ley 1150 de 2007 para garantizar los principios de igualdad, legalidad, 
transparencia, responsabilidad y deber de selección objetiva. 

En todo caso, todos los documentos allegados para acreditar la experiencia solicitada deberán estar suscritos 
por personas con competencia para tal función. 

Teniendo en cuenta lo anterior, cuando se aporten certificaciones, las mismas deberán estar suscritas así: 

 Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad o el funcionario competente para ello. 

 Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 
contratante, o de la persona delegada para suscribirlo. 

 Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien se 
suscribió el contrato 

Las certificaciones o documentos otorgados en el exterior deberán presentarse sin que sea necesaria su 
legalización. Para firmar el contrato, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos 
otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con la normatividad vigente a la firma del contrato. 

Aunque el proponente no obligado a estar inscrito en el RUP aporte una certificación para acreditar la 
experiencia, la Alcaldía Local de Fontibón se reserva el derecho de solicitar otro documento adicional o verificar 
directamente, sobre la información relacionada en el cuestionario diligenciado en el SECOP II. 

 

1 Verificación De Cumplimiento De Los Requerimientos Y Especificaciones Mínimas (Ficha 
Técnica) De acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del decreto 1082 de 
2015, la entidad estatal debe verificar, si los bienes o servicios ofrecidos por el proponente cumplen 
con la ficha técnica. Con la presentación de la propuesta, el proponente se compromete a dar estricto 
cumplimiento de las especificaciones técnicas del proceso. 

 

Directiva Distrital No. 001 de 2011 

Una vez efectuado el análisis correspondiente, NO se ha encontrado como técnicamente viable la posibilidad 
de incluir en estos estudios previos la obligación para el contratista de vincular personas identificadas como 
beneficiarias en la Directiva Distrital No. 001 de 2011 emitida por la Alcaldía Mayor de Bogotá, que trata 
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sobre “Democratización de las oportunidades económicas en el Distrito Capital y promoción de estrategias 
para la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la 
dinámica productiva de la ciudad”. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

La verificación de las especificaciones técnicas no tiene ponderación alguna, pero constituyen requisitos 
habilitantes, no otorgan puntaje, pero habilitan a los proponentes dentro del presente proceso de selección; tiene 
por objeto determinar si los servicios ofrecidos cumplen con los requerimientos técnicos mínimos exigidos en 
el ANEXTO TECNICO correspondiente a ESPECIFICACIONES TECNICAS del presente pliego de 
condiciones 

El Proponente respectivo deberá cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas mínimas 
contempladas en el anexo técnica, el Estudio Previo y el Pliego de Condiciones, las cuales se cotejarán entre la 
propuesta técnica y en los estudios previos, la oferta que NO CONTENGA las características y 
especificaciones técnicas mínimas exigidas se tendrá como NO HABILITADA. 

De conformidad con el presente proceso de selección. El proponente deberá allegar debidamente suscrito y sin 
modificación alguna el “FORMATO 18. ACEPTACIÓN ANEXO Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS” publicado por la Entidad, lo cual refleja su conocimiento, aceptación y compromiso en 
desarrollar la totalidad de las actividades y aspectos técnicos y ambientales descritos. 

El proponente para el cabal desarrollo del objeto contractual deberá ofrecer y acreditar todas las especificaciones 
técnicas detalladas en el anexo técnico y documentos previos 

 

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 

La Alcaldía Local de Fontibón, cumple la normatividad ambiental, mejora continuamente sus procesos para 
liderar, prevenir, mitigar, proteger, conservar y hacer un uso racional de los recursos naturales y del medio 
ambiente, siendo modelo de responsabilidad ambiental en la gestión pública. 

La Política Ambiental Operativa de La Alcaldía Local de Fontibón, forma parte de la Política del Sistema 
Integrado de Gestión de la Entidad y está orientada por la Norma ISO 14001 de 2015. 

En consecuencia, la Entidad desarrolla los lineamientos sectoriales contenidos en el Plan Institucional de 
Gestión Ambiental –PIGA-, que se concreta a través de los Programas de Gestión en Residuos, Agua, Energía, 
Condiciones Internas, Buenas Prácticas y Gestión Contractual. Dichos Programas están sujetos al mejoramiento 
continuo, por parte de la Entidad, para el beneficio general. 

El proponente deberá diligenciar el formato de compromiso ambiental, donde dejará constancia que se deberá 
ajustar a las normas de la Guía de Contratación Sostenible, las fichas aplicables al proceso y las normas ambientes 
establecidas por el Ministerio de Ambiente. Para su cumplimiento el proponente deberá anexar carta de 
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compromiso donde manifieste bajo la gravedad del juramento que cumple con los lineamientos de buenas 
prácticas ambientales, debiendo diligenciar el anexo allegado a los documentos del proceso. 

El proponente deberá manifestar que se ajusta al PIGA y a las demás normas establecidas por la Secretaría de 
Gobierno de Bogotá D. C., y las normas ambientales emitidas por el Ministerio del medio Ambiente. Al presente 
proceso le son aplicables las fichas 9, 17, y 23 de la Guía de Contratación Sostenible publicada en la Intranet de 
la Secretaría Distrital de Gobierno, las cuales contienen criterios sostenibles de selección habilitantes y 
obligaciones específicas adicionales vinculantes para el contratista seleccionado. Para cumplir con los criterios 
sostenibles de selección habilitantes los proponentes deberán diligenciar, firmar y allegar con la propuesta el 
formato dispuesto para este fin como Anexo. 

 

Ficha Especificación técnica Medios de verificación 

Ficha No. 3 
Versión: 04 
Vigencia: 18 de enero de 
2022 

Presentar el protocolo o plan de manejo de residuos 
convencionales y peligrosos, determinando como 
mínimo cómo y a quien se efectúa la disposición y 
entrega de residuos. 

Protocolo o plan de 
manejo de residuos 
convencionales y 
peligrosos. 

Ficha No. 3 
Versión: 04 

Vigencia: 18 de enero de 
2022 

Garantizar que el personal que preste el servicio a su 
nombre cuenta con la edad mínima para trabajar, así 
como también no promueve el trabajo infantil, 
mediante una declaración firmada. 

Declaración juramentada. 

Ficha No. 3 
Versión: 04 
Vigencia: 18 de enero de 
2022 

Garantizar que el personal que presta el servicio se 
encuentra afiliado al sistema de seguridad social y 
salud en el trabajo. 

Declaración juramentada. 

Ficha No. 6 
Versión: 04 
Vigencia: 18 de enero de 
2022 

Promover la vinculación dentro de su equipo de 
trabajo de personas en riesgo de exclusión social, 
enviando una declaración firmada y con los datos de 
las personas. 

Declaración juramentada 

Ficha No. 9 
Versión: 04 
Vigencia: 18 de enero de 
2022 

Hacer uso de materiales y elementos diseñados para 
varios usos y de alta durabilidad. 

Acta de compromiso 
avalada por el 
representante legal de la 
empresa. 
Ficha técnica del 
producto con cálculo 

del Indicador de 

Circularidad de 
Material (MCI) 

Ficha No. 26 
Versión: 04 
Vigencia: 18 de enero de 

2022 

Los materiales de papelería utilizados en la prestación 
de los servicios del contrato deben ser de materiales 
reciclados o biodegradables. 

Ficha técnica del 
producto donde se 
evidencie la composición 
de   los   materiales 
implementados. 

Ficha No. 26 El proveedor del servicio se compromete a realizar la Declaración juramentada 
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Versión: 04 
Vigencia: 18 de enero de 
2022 

gestión adecuada de los residuos peligros que genere.  

Para acreditar el cumplimiento de este requisito, el proponente deberá diligenciar y presentar con su propuesta 
el Formato - 10 de Compromiso buenas prácticas ambientales, el cual deberá estar suscrito por el 
Representante legal del proponente. 

5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN: 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la oferta más favorable 
será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa 
y detallada de los mismos contenida en el pliego de condiciones, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin 
que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dicho documento. 

Solo serán objeto de calificación las ofertas cuya verificación las conceptúe como HABILITADA desde el punto 
de vista jurídico, financiero y técnico. 

Una vez efectuada la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes se procederá a la evaluación de 
las ofertas teniendo como directriz los factores de calificación y las reglas de asignación de puntaje establecidos 
en este documento. 

Para el presente proceso, la entidad ha determinado que escogerá el ofrecimiento más favorable de acuerdo con 
aquel que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de los criterios que se describen a continuación, de acuerdo 
con el método indicado por el artículo citado y por el Decreto 1082 del 2015 artículo 2.2.1.1.2.2.2 literal a: 
“ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas”. 

El FDLF asignará hasta un máximo de CIEN (100) puntos a los proponentes, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

 

FACTOR CUMPLIMIENTO 

1. FACTOR ECONÓMICO 39 

2. FACTOR DE CALIDAD 50,5 

3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

4. PUNTAJE ADICIONAL PARA MIPYMES EN EL SISTEMA DE COM- 
PRAS PÚBLICAS (MÁXIMO 0.25%) 

0,25 

5. PUNTAJE ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE MUJERES (M 

6. ÁXIMO 0.25 %) 

0,25 

TOTAL 100 
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5.2.1 Factor económico 39 puntos 

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener en cuenta 
que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del Proceso y que en 
sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con las 
obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

El desglose de los análisis de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de referencia, constituye 
una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación de estos 
análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la Entidad, es deber de los Proponentes 
hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Anexo – Cronograma para allegar observaciones al Pliego 
de Condiciones para que la Entidad los pueda estudiar. 

La oferta económica del Proponente debe estar debidamente diligenciada de conformidad con cada uno de los 
ítems exigidos y relacionados en el Formulario – Propuesta económica. 

5.2.1.1 Reglas para la presentación de la propuesta económica 

El valor de la oferta económica diligenciado en el SECOP II debe corresponder con el valor total del 
presupuesto oficial del presente proceso de selección, valor por el cual se adjudicará. 

Para la presentación de la oferta económica los proponentes deberán diligenciar correctamente el “Formulario 
Propuesta económica”, el cual debe presentarse ajustado al peso sin decimales. 

El “Formulario Propuesta económica” deberá ser presentado en formato ".xls" para la evaluación 
correspondiente a cargo de la Entidad. 

El proponente deberá tener en cuenta que el valor propuesto debe contemplar todos los descuentos y costos 
directos e indirectos que se generen para la suscripción, legalización, ejecución y liquidación del contrato, así 
como los efectuados en cada pago, y todos los impuestos de Ley derivados de este tipo de contratación. 

Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al indicar los costos 
y valores totales en su propuesta debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores 
u omisiones. 

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones contemplados por las autoridades. 

 
- Los precios unitarios de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de la 

oferta y hasta el momento de la liquidación del contrato a suscribirse. 

- Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su 
propuesta. 
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- El valor de la propuesta económica debe presentarse en moneda legal colombiana. 

- Los valores unitarios, deberán ajustarse al peso, bien sea por exceso o por defecto. Si la cifra decimal 
del peso es igual o superior a cinco (5) se ajustará a la unidad de pesos inmediatamente siguiente, 
si la cifra decimal del peso es menor a cinco (5) se ajustará la cifra suprimiendo el decimal. En todo 
caso los valores de los precios propuestos y corregidos no podrán exceder el valor de los 
respectivos precios oficiales. 

- La evaluación se hará con el valor corregido, como resultado del proceso de verificación aritmética. 

- Las propuestas que omitan ítems o que cambien la descripción de estos, serán rechazadas. 

- Las propuestas que excedan el 100% del presupuesto oficial asignado para este proceso de 
selección serán rechazadas. 

- Las propuestas que excedan el 100% del tope estimado en cada ítem para este proceso de selección, 
serán rechazadas. 

5.2.1.2 Determinación del método para la evaluación de la propuesta económica 

La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las siguientes 
alternativas: 

 

 

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica con presupuesto 

3 Media aritmética baja 

Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa 
del Mercado (TRM – Peso por dólar), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio 
web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el día hábil anterior 
a la fecha de publicación del informe final de evaluación de las ofertas, fecha prevista en el cronograma 
contenido en la Resolución de Apertura, indicada al momento de la apertura del proceso, independientemente 
de que la misma se modifique con posterioridad. 

El método debe ser escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 

 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.33 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.34 a 0.66 2 Media geométrica con presupuesto 

De 0.67 a 0.99 3 Media aritmética baja 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las 
fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
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Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta 
económica. 

 

A. Mediana con valor absoluto 

 
La entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se 
entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene mediante la aplicación del 
siguiente proceso: la Entidad ordena los valores de las propuestas hábiles de manera ascendente. Si el 
número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana 
corresponde al promedio de los dos valores centrales. 

 

Me=Mediana (V1;V2..;…Vm) 

Donde: 

 

 Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 

 Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la entidad asignará puntaje así: 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 
propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente 
fórmula: 

Donde: 

 

 

 Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la pro-

puesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se 
utiliza la siguiente fórmula 
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Donde: 

 

 VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

 Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de 
calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 

 

 

 

Donde: 

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada. 

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 

 
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje al valor 
de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada 
para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

 

 

 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las 
ofertas hábiles para calificación económica. 
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La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

 

 

Donde: 
• : Es la media aritmética baja. 
• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

5.2.1.3 Precios artificialmente bajos 

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 
planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad aplicará el procedimiento descrito en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como criterio metodológico. 

En dicho evento la entidad requerirá al proponente o proponentes para que aclaren su oferta, quienes deberán 
remitir las aclaraciones correspondientes a través de mensaje en el SECOP II dentro de los plazos otorgados 
para tal fin por la entidad. 

5.2.2 FACTOR TÉCNICO Y DE CALIDAD (50.5 PUNTOS) 

Se otorgará puntaje al oferente que dentro de su propuesta incluya beneficios adicionales que mejoran la calidad 
técnica de la oferta, conforme al siguiente detalle: 
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CRITERIO PUNTAJ 
E 

El proponente que ofrezca una Campaña de Socialización de las Memorias de las 10 

Iniciativas Recreo-Deportivas la cual debe constar de: 

Objetivo General: 

Dar a conocer los resultados, logros y aprendizajes de las 10 iniciativas recreo-deportivas 
ejecutadas en la localidad, incentivando la participación comunitaria en futuros procesos del 
FDLF. 

Objetivos Específicos: 

Socializar resultados, logros y lecciones aprendidas. 
Incentivar la participación comunitaria en próximos proyectos. 
Presentar la memoria del proceso de forma clara y accesible. 
Generar reflexión y retroalimentación para futuras iniciativas. 

Descripción del Evento: Espacio con aforo de 100 personas para presentar las memorias 
de las iniciativas, sus resultados e impacto, promoviendo el vínculo entre comunidad y 
FDLF. 

Estructura: 

Bienvenida e introducción. 
Presentación de las memorias (ejecución, beneficiarios, logros, dificultades y 
aprendizajes). 
Dinámicas participativas y espacio de retroalimentación. 
Cierre con conclusiones y llamado a la acción. 
Entrega de materiales informativos y refrigerio. 

Responsabilidad del Contratista: 

Asumirá en su totalidad la logística, organización, promoción, costos, materiales y refrigerios. 

Evaluación y Resultados Esperados: Encuesta de satisfacción y recolección de 
sugerencias. Se espera mayor interés comunitario, apropiación de resultados e insumo para 
la mejora de futuros procesos recreo-deportivos. 

Nota: Para la acreditación del requisito El oferente debe presenta una certificación 

debidamente suscrita por el representante legal, donde se compromete en caso de 
ser adjudicatario, de desarrollar en su integridad una campaña de socialización de 
las memorias del proceso de las 10 iniciativas recreo-deportivas, en los términos aquí 
descritos, sin costo alguno para el Fondo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

35.5 
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UNA (1) Campaña de difusión con 3 medios comunitarios y alternativos de la localidad de 
Fontibón que contemple Una (1) cuña radial de por lo menos 20 Segundos durante 14 días 
que sea retransmitida Dos (2) veces al día y publicidad en por lo menos (3) redes sociales 
( Instagram, Facebook, y X durante 14 días). 

Nota: Para la acreditación del requisito El oferente debe presenta una certificación 

debidamente suscrita por el representante legal, donde se compromete en caso de 
ser adjudicatario, a desarrollar una UNA (1) Campaña de difusión 

e desarrollar en su integridad una campaña de socialización de las memorias del 
proceso de las 10 iniciativas recreo-deportivas, en los términos aquí descritos, sin 
costo alguno para el Fondo. 

 

 
Para la acreditación del requisito el oferente presentara escrito en el cual se señale 
de manera clara y precisa el ofrecimiento en las condiciones y términos aquí 
descritos. 

 

 

 

 

 

 

 

15 

PUNTAJE TOTAL 50.5 
puntos 

La ausencia de los requisitos antes señalados se entenderá que el proponente no realiza ningún ofrecimiento 
adicional, por tal motivo si puntaje asignado será CERO (0). 

Se aclara que por este concepto no podrán derivarse reclamaciones relacionadas con el restablecimiento del 
equilibrio financiero. 

Nota: Las características de los requerimientos solicitados, deben cumplir con las condiciones técnicas 
descritas en el anexo técnico. 

Nota: Estos ofrecimientos serán un compromiso contractual y harán parte de las especificaciones técnicas 
del proceso. 

5.2.3. FACTOR APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL – LEY 816 DE 2003- DECRETO 680 DE 
2021 (10 PUNTOS) 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) Promoción de servicios 
nacionales o con trato nacional, o por (ii) Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La 
Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por los componentes anteriormente descritos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
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Origen de los servicios ofrecidos por el proponente Puntaje 

Promoción de servicios nacionales o con trato nacional 10 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

Promoción de servicios nacionales o con trato nacional 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una 
persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un 
extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para 
el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a 
la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por 
un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana 
o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la 
vinculación de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de 
manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas 
previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la 
regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento 
de la opción 3 del Formato 7 Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que 
no se diligencie la opción 3 del Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la 
Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 

Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a 
vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de 
servicios de origen colombiano, de al menos el [la Entidad Estatal definirá el porcentaje requerido que sea por 
lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior] del personal requerido para el 
cumplimiento del contrato. 

En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje 
de empleados o contratistas por prestación de servicios de origen colombiano, de al menos el [la Entidad Estatal 
definirá el porcentaje requerido que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir 
uno superior] del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
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Además de la incorporación del [bien nacional relevante] o [del porcentaje de personal colombiano requerido 
para la ejecución del contrato], tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo 
exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de 
lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional. 

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de 
origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 

 

 

No. Composición del Proponente 
Plural 

Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. Únicamente integrantes 
colombianos 

Decreto 1082 de 2015 Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional 
(5.2.3.) 

2. Colombianos en asocio con 
extranjeros con trato nacional 

Decreto 1082 de 2015 Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional 
(5.2.3.) 

3. Únicamente integrado por 
extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país 
con el que se tenga 
acuerdo comercial o la del 
Decreto 1082 de 2015. Si 
el Proponente Plural no 
especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional 
(5.2.3.1) 

4. Proponente plural en el que al 
menos uno de los integrantes es 
extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen 
del Decreto 1082 de 2015, 
ni la de los países de 
origen. 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 
(5.2.3.2) 

5.2.3.1 Acreditación del puntaje por Promoción de servicios nacionales o con trato nacional 

La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional. 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Promoción de Servicios Nacionales debe presentar, 
además del Formato 7 – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda: 

a. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
b. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 

ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 
c. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 

emitido por alguna de las cámaras de comercio del país. 
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Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato– Promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los 
servicios son originarios de: 

a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de 
Contratación; 

b) los Estados en los cuales, si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que 
los proponentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del 
Decreto 1082 de 2015; o 

c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. 

Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del 
respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida. 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no 
podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional. 

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes 
presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante 
del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente 
Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

5.2.3.2 Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 
Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, 
que se comprometan a vincular en el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas 
por prestación de servicios, de origen colombiano, de al menos el noventa por ciento (90%) del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 
Proponente deberá diligenciar el Formato 7B– Incorporación de Componente Nacional en Servicios 

Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios, de origen colombiano, de al menos el 
noventa por ciento (90%) del personal requerido para el cumplimiento del contrato, en caso de resultar 
adjudicatario del Proceso de Contratación. 
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La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 
cuando el Proponente que presente el Formato 7B– Incorporación de Componente Nacional en Servicios 

Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 
aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 
colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural 
en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 7B–

Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato 7 – Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 

6.3.1 del presente documento ni por el regulado en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

5.2.4 Puntaje adicional para emprendimientos y empresas de mujeres (Hasta 0.25 PUNTOS) 

La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0,25) al Proponente que acredite la calidad de 

emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con la previsto 

en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Para acreditar la condición de emprendimiento y empresas de mujeres, se aplicará alguno de los siguientes 

criterios: 

 

No Condición Medio de Prueba 

 

 

 

1 

Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de 

las acciones, partes de interés o cuotas de 

participación de la persona jurídica 

(proponente) pertenezcan a mujeres y los 

derechos de propiedad hayan pertenecido a 

estas durante al menos el último año anterior a 

la fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante legal y 

el revisor fiscal del proponente, cuando exista de 

acuerdo con los requerimientos de ley, o el 

contador, donde conste la distribución de los 

derechos en la sociedad y el tiempo en el que las 

mujeres han mantenido su participación. 

 

 

 

 

 

 

2 

Cuando por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) de los empleos del nivel directivo1 de la 

persona jurídica sean ejercidos por mujeres y 

éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la 

empresa durante al menos el último año anterior 

a la fecha de cierre del Proceso de Selección en 

el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante legal y 

el revisor fiscal del proponente, cuando exista de 

acuerdo con los requerimientos de ley, o el 

contador, donde se señale de manera detallada 

todas las personas que conforman los cargos de 

nivel directivo del proponente, el número de 

mujeres y el tiempo de vinculación. 

 

La certificación deberá relacionar el nombre 
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  completo y el número de documento de identidad 

de cada una de las personas que conforman el 

nivel directivo del proponente. 

 

Además, se deberá allegar como soporte, copia de 

los respectivos documentos de identidad, copia 

de los contratos de trabajo o certificación laboral 

con las funciones, así como el certificado de 

aportes a seguridad social del último año en el que 

se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 

 

 

3. 

Cuando la persona natural sea una mujer y haya 

ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos 

el último año anterior a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante la copia 

de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o 

el pasaporte, así como la copia del registro 

mercantil vigente. 

 

 

4. 

Para las asociaciones y cooperativas, cuando 

más del cincuenta por ciento (50%) de los 

asociados sean mujeres y la participación haya 

correspondido a estas durante al menos el 

último año anterior a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante legal y 

el revisor fiscal del proponente, cuando exista de 

acuerdo con los requerimientos de ley. 

En todo caso la acreditación de este criterio de evaluación deberá acreditarse conforme a la normatividad 

vigente 

las certificaciones para acreditar deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo 

treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 

 

Para proponentes plurales, la condición de emprendimiento y empresas de mujeres solo se aplicará si por lo 

menos uno de los integrantes acredita que tiene la condición de emprendimiento y empresa de mujeres y tiene 

una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el FORMATO ACREDITACIÓN DE 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 

debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido 

para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados 

para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, 

por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 
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Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de emprendimiento y empresa de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez 

por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal. 

5.2.5 Puntaje adicional para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, MIPYME (Hasta 0.25 Puntos). 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad 
de MIPYME domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo 
modifique, complemente o sustituya. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente 
debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos 
habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los 
índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la 
asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la 
calidad de MIPYME y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la 
Unión Temporal. 

5.2.5.1 Entidades Sin Ánimo de Lucro, ESAL, de Economía Solidaria – Asimilación a MIPYMES 

Conforme con lo indicado en el artículo 23 de la Ley 2069 de 2020 “Por medio de la cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia”, las cooperativas y demás entidades de la economía solidarla son empresas, y 
serán clasificadas como MIPYMES en los términos establecidos por el artículo 2 de la Ley 590 de 2000 y por el 
Decreto 957 de 2019 o las normas que los modifiquen, deroguen o adicionen, sin perjuicio de la normatividad 
específica aplicable a sus diferentes figuras jurídicas, ni del marco de competencias institucionales de Gobierno 
para su fomento, fortalecimiento, inspección, control y vigilancia. 

Asimismo, conforme con lo indicado en la Circular externa 009 del 14 de septiembre de 2020 emitida por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, “Por la cual se modifican parcialmente los Capítulos Primero y 
Segundo del Título VIII de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, referentes a los 
registros públicos a cargo de las Cámaras de Comercio y aspectos especiales de cada registro, y se subroga el 
Anexo 4.3. de la referida Circular” a través de la cual, entre otras disposiciones, se adoptan los esquemas gráficos 
de los certificados de existencia y representación legal de las personas jurídicas inscritas en el “Registro de 

Entidades Sin Ánimo de Lucro y Entidades del Sector Solidario”, anexo en el que se establece que para 
dicho certificado las cámaras de comercio deben indicar “CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES 
EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA 
DE COMERCIO CERTIFICA:”, el FDLF verificará para otorgar el puntaje adicional para Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas, MIPYME, que la Entidad Sin Ánimo de Lucro, ESAL, de Economía Solidaria, tenga la 
referida inscripción en el respectivo Certificado de existencia y representación legal. 
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LOS PROPONENTES DEBEN TENER EN CUENTA QUE DE CONFORMIDAD CON LO SEÑA-

LADO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOLO SERÁN CONSIDERADAS COMO MIPYMES 

PARA TODOS LOS EFECTOS (CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE DESEMPATE) 

AQUELLAS EMPRESAS QUE ACREDITEN EL TAMAÑO EMPRESARIAL, LAS COOPERATIVAS, 

LAS ASOCIACIONES MUTUALES Y DEMÁS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE EN-

CUENTREN CATALOGADAS COMO ENTIDADES DE ECONOMÍA SOLIDARIA DE ACUERDO 

CON LA LEY 454 DE 1998. 

 

ES IMPORTANTE PRECISAR QUE LAS DEMAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO NO SERÁN 

CONSIDERADAS MIPYMES DADO QUE LAS MISMAS NO SON EMPRESAS DE ACUERDO CON 

LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LO EXPRESADO POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 

5.2.6 Reducción de puntaje 

El FDLF reducirá durante la evaluación de las ofertas dos puntos (2) a los Proponentes que se les haya 
impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para 
el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 
incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus 
integrantes se encuentra en la situación anterior. 

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas 
que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 

Para efectos de la aplicación de la excepción, que solo aplica para los actos administrativos que hayan impuesto 
multas, lo que excluye a los actos administrativos que hayan impuesto una cláusula penal pecuniaria, únicamente 
se tendrán en cuenta los medios de control jurisdiccionales establecidos en el Título III de la parte segunda de 
la Ley 1437 de 2011, es decir nulidad, nulidad y restablecimiento del derecho, controversias contractuales, etc., 
lo que descarta otra acción judicial diferente a estas, como por ejemplo, la acción de tutela. 

Por lo tanto, al proponente que se le haya impuesto una o más multas mediante acto administrativo y pretenda 
que se aplique la excepción del parágrafo primero del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, deberá presentar el 
documento respectivo que acredite la radicación de la demanda ante la jurisdicción contenciosa administrativa 
de conformidad con las normas que rigen la materia. 

El FDLF consultará y analizará las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de Proponentes Plurales, cuenten con alguna 
anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, se descontará un (1) punto de la 
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sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad. 

En todo caso, no se descontará el puntaje en los términos previstos en el inciso anterior cuando el Proponente 
no oferte el factor de calidad, por lo que éste obtendrá cero (0) puntos en este criterio de evaluación. En esta 
circunstancia, la Entidad no podrá reducir el puntaje de la sumatoria obtenida en los demás factores de 
ponderación. 

5.2.7 Factores de desempate 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas, se aplicarán las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones 
contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de Ley 2069 de 2020 “Por medio del cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia” y el artículo 3 del Decreto reglamentario 1860 de 2021, así: 

 

5.2.7.1 Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 

El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el título “Promoción 
de servicios nacionales o con trato nacional” y con los documentos señalados en la sección “Acreditación del 
puntaje por Promoción de servicios nacionales o con trato nacional” de este documento. Por tanto, este criterio 
de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria 
nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional 
de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados. 

5.2.7.2 Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. 

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición 
de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento 
y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección y en esta deberá verificarse el cumplimiento 
de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso de selección, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado, la fecha 
originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. 
En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de 
éste, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
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En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el Formato 8A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica), mediante el cual certifica, bajo la 
gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de 
la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, autorice de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal 
a) del artículo 6 de la precitada Ley, diligenciando el Formato 9 – Autorización para el tratamiento de datos 

personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

5.2.7.3 Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 
De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya 
(anexando el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre 
del proceso de selección), que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando 
esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual 
al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el Formato 8B – Vinculación de personas 

en condición de discapacidad. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego 
de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

5.2.7.4 Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
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sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 

Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el Formato 8C – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente), mediante la cual certificará bajo la gravedad del 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que ésta 
sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el Formato 8C– Vinculación de 

personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 
proponente), mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas mayores no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el Formato 8C – Vinculación de 

personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador), 
mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al proponente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 

5.2.7.5 Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana 
Para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad del 
juramento, diligenciará el Formato 8D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana, mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número 
de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con 
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una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego 
de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando ésta es inferior a un 

(1) año. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 
los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el Formato 8D – Vinculación de 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, mediante el cual certifica 
que por lo menos el diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con 
la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de 
la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, autorice de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
diligenciando el Formato9 – Autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

5.2.7.6 Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 
Para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el Formato 8E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación o 
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reintegración (personas jurídicas), por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está 
en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si 
está obligado a tenerlo, diligenciará, bajo la gravedad del juramento, el Formato 8E - Participación 

mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del proponente 
plural), y aportará los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autorice de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, diligenciando el Formato 9 – Autorización para el 

tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

5.2.7.7 Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 

de los siguientes literales: 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración. 

Para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del título Preferir la 
propuesta de la mujer cabeza de familia. y/o el inciso 1 del título Preferir la propuesta de personas 
naturales en proceso de reintegración o reincorporación del presente documento; o por una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciará el Formato 8F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas), mediante el cual certifica, bajo la 
gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de 
la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

(b) el integrante del proponente plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por 

ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 
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(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán 
ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando 
el Formato 8F - Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autorice de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, diligenciando el Formato 9 – Autorización para el 
tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

5.2.7.8 Preferir la oferta presentada por una MIPYME 

Para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño 
empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

5.2.7.9 Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el 
tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
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La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

5.2.7.10 Preferir al proponente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del proponente 
Efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante 
legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad del juramento 
el Formato 8G - Pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales en el que conste 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a MIPYME, cooperativas 
o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento 
de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de MIPYME, cooperativa 

o asociación mutual en los términos del numeral título Preferir la oferta presentada por una MIPYME 

(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 

(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la condición de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

5.2.7.11 Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES 
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Para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de 
los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de MIPYMES en los términos del título “Preferir la oferta presentada por una 
MIPYME” 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

5.2.7.12 Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de 
la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el 
mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. 
Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que 
al primero de la lista le corresponda el número 1. 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de 
la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número 
total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia entre 
el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente 
con el mayor número asignado. 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por 
un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos. 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país 
de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la 
normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 
Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento 
de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana. 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los 
factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto 
que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los proponentes o de sus trabajadores 
o socios o accionistas. 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia 
acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad 
principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 
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LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 

CONFORME A LO QUE SE ACREDITE, DEBERÁ SER PRESENTADA JUNTO CON LA 

OFERTA, EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO 

RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO DE LA 
PROPUESTA 

 

De acuerdo al artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con la guía para la identificación y cobertura 
del riesgo en los procesos de contratación, expedida por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente, se 
establece que, para estructurar un sistema de administración del riesgo, se deben tener en cuenta los siguientes 
aspectos: 

 

- Los eventos que impiden la adjudicación y firma del contrato como resultado del proceso de 
contratación. 

- Los eventos que alteren la aducción del contrato. 

- El equilibrio económico del contrato. 

- La eficiencia del proceso de contratación, es decir, que la entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad 
que motivo el proceso de contratación y la reputación y legitimidad de la Entidad Estatal encargada de 
prestar el bien, obra o servicio. 

Conforme a lo anterior se presentan las siguientes definiciones: 

RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la 
actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, esta corresponde a la estimación y asignación de los riesgos 
previsibles, así como su tipificación. 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la enunciación que la entidad hace de aquellos hechos previsibles 
constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 

ESTIMACIÓN DEL RIESGO: Es la valoración, en términos monetarios o porcentuales respecto del valor del 
contrato, que hace la entidad de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha establecido. 

ASIGNACIÓN DEL RIESGO: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que deberá 
soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 

La probabilidad de ocurrencia será medida de acuerdo a la siguiente tabla 
De que conformidad con la norma se procedió por parte del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, a estimar 
los riesgos de acuerdo a tabla y formato Matriz de Riesgos anexa al presente estudio. (Dirigirse al documento 
anexo DENOMINADO MATRIZ DE RIESGOS) 
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Con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual derivados del incumplimiento 
del contrato y como mecanismo de la cobertura del riesgo, la entidad determina como necesario la exigencia de 
garantías que cubran dichos riesgos, de conformidad con el Artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así: 

El contratista se compromete a constituir a favor del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, cualquiera de las 
siguientes garantías así: 

a. Contrato de seguro. 
b. Patrimonio Autónomo. 

c. Garantía bancaria. 

De esta manera, el FDLF ha determinado como garantías del presente proceso las siguientes: 

 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

AMPARO CUANTÍA VIGENCIA 

Seriedad de la oferta Valor de la garantía de la seriedad 
de la oferta: Diez por ciento 

(10%) del valor total del 
presupuesto oficial del presente 
proceso. 

“(…) La garantía de seriedad de la oferta debe 
estar vigente desde la presentación de la 
oferta y por un término de noventa (90) días, 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

AMPARO CUANTÍA VIGENCIA 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 

 

 

20% del valor total del contrato. 

Con vigencia igual al término del plazo del 
contrato y (6) meses más, para amparar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato incluyendo en ellas el pago de multas 
y cláusula  penal pecuniaria. En todo caso 
esta garantía deberá extenderse hasta su 
liquidación, en el evento en que el contrato no 
lograre liquidarse dentro de los seis meses 
siguientes al vencimiento de su plazo. 

 
CALIDAD DEL 
SERVICIO 

 

20% del valor total del contrato. 

Con vigencia igual al término del plazo del 
contrato y (6) meses más. Este amparo cubre 
a la entidad estatal por los perjuicios 
derivados de la deficiente calidad del servicio 
prestado. 

CALIDAD DE LOS 
BIENES 

 
20% del valor total del contrato. 

Con vigencia igual al término del plazo del 
contrato y (6) meses más. Este amparo cubre 
a la entidad estatal por los  perjuicios 
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  derivados de la calidad de los bienes 
entregados. 

SALARIOS  Y 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 

 

5% del valor total del contrato. 

Esta garantía debe estar vigente por el plazo 
del contrato y tres (3) años más, para cubrir a 
la entidad frente a los perjuicios imputables al 
contratista, derivados de reclamaciones de 
orden laboral. 

 

 
Nota 1: La garantía única y la póliza RCE deben ser aprobadas por la entidad como requisito para la ejecución 
e iniciación del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones a que haya lugar, dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes al requerimiento escrito en tal sentido. 

Nota 2: En caso de adicionar el contrato, el contratista se obliga a incrementar la cuantía de las pólizas de 
manera que se garantice el porcentaje requerido sobre el total del contrato o el monto de la suficiencia mínima 
legal establecida para la póliza de responsabilidad civil extracontractual en el Decreto 1082 de 2015 o demás 
normas las que lo aclaren o modifiquen 

Nota 3: El contratista y su garante se comprometen a garantizar que el amparo de Cumplimiento se mantenga 
vigente hasta la suscripción de la liquidación, dentro del término legal máximo previsto para la misma. 

Nota 4: Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del acta de iniciación del contrato, 
prórrogas, suspensiones, reinicios y del acta de terminación, o recibo a satisfacción de la obra, o liquidación, 
según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en este 
contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del 
FDLF. 

Nota 5: Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por El FDLF, el valor de la garantía se reduzca, 
el FDLF solicitará al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. El incumplimiento de esta obligación 
podrá dar lugar a la aplicación de multas. 

Nota 6: El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos: 

1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de ocurrencia. 
En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la reclamación, inferiores 
a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de responsabilidad correspondiente. 

2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de los daños 
producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la 
Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad del contratista o sus 
subcontratistas. 
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3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura básica 
de 

predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 

 

✔ Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 

✔ Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 

✔ Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo que el 
subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí 
requeridos. 

✔ Cobertura expresa de amparo patronal. 

✔ Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 
 

 
En virtud de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, para el presente proceso de selección se procedió a 
verificar los Acuerdos Comerciales y/o Compromisos Internacionales Vigentes con la República de Colombia, 
para identificar cuáles compromisos resultan aplicables al presente proceso de selección con base en los 
lineamientos el “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación (M-MACPC-
0)” emitido por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente estableciendo lo 
siguiente: 

Colombia Compra Eficiente ofrece a los partícipes del sistema de compra pública el presente manual para ser 
utilizado como guía para determinar los Acuerdos Comerciales aplicables en un Proceso de Contratación. Sin 
embargo, cada Entidad Estatal es responsable de revisar el texto de los Acuerdos Comerciales y sus anexos. 

Aplicación de los Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales del nivel municipal 

 

LISTA DE ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

 
 

 

 

 
ACUERDO 

COMERCIAL 

 
Ley en 

Colomb 
ia 

que 

aprueba 
el 

Acuerdo 

Comerci 
al 

 
 

 

 
¿Vigent 

e? 

(Si/No 

) 

 

 

ENTIDAD 

ES 

ESTATALE 
S 

CUBIERTA 

(Nivel 
Municipal) 

(Si/No) 

 
Presupuesto del proceso 

de contratación superior al 
valor del Acuerdo 

Comercial (Umbral o 

monto mínimo que 
incluye el Acuerdo para 

considerar que la 

contratación está cubierta 
por el capítulo de compras 

públicas) 

Excepción 
aplicable 

al proceso 
de 

contratación 

(criterios 
por los que 

la 

contratación 
no se 

encuentra 

cobijada 
por los 

acuerdos 

 
 

 
Proceso de 

contratación 

cubierto por 
el 

Acuerdo 

Comercial 
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     comerciales)  

 

 

 

 

ALIANZA 

DEL 
PACIFICO 

 

Chile 

 

 

 

Ley 1746 
de 2014 

 

 
 

 

Si 

 

Sí 
Bienes y Servicios 

$1.028´247.507 

N 
o 

No  

NO 
N 
o 

No 

México No No Aplica 
N 
o 

N.A. NO 

 

Perú 

 

Sí 
Bienes y Servicios 

$1.028´247.507 

N 
o 

No  

NO 
N 
o 

No 

 

CANADA 
Ley 1363 
de 2009 

 
Si 

 
No 

Bienes y Servicios 
$336.138.654 

N 
o 

N.A.  

NO 
N 
o 

N.A. 

 

CHILE 
Ley 1189 

de 2008 

 

Si 

 

Sí 
Bienes y Servicios 

$255.459.239 

N 
o 

No  

NO 
N 
o 

No 

 

COREA 
Ley 1747 
de 2014 

 
Si 

 
No 

Bienes y Servicios 
$359.000.000 

N 
o 

N.A.  

NO 
N 
o 

N.A. 

 

COSTA RICA 
Ley 1763 

de 2015 

 

Si 

 

Sí 
Bienes y Servicios 

$337.737.809 

N 
o 

No  

NO 
N 
o 

No 

 
ESTADOS UNIDOS Ley 1143 

 
Si 

 
No Bienes y Servicios 

N 
o 

N.A.  
NO 

  de 2007   $337.737.809 N 
o 

N.A. 
 

 

ESTADOS AELC 
Ley 1372 
de 2010 

 
Si 

 
Sí 

Bienes y Servicios 
$615.703.006 

N 
o 

No  

NO 
N 
o 

No 

MÉXICO 
Ley 172 
de 1994 

Si No No Aplica 
N 
o 

N.A. NO 

 

TRIANGULO 
NORTE 

El Salvador  
Ley 1241 
de 2008 

 

 
Si 

No 
 

No se establecieron 

umbrales para su 
aplicabilidad 

Si N.A. NO 

Guatemala Sí Si No SI 

Honduras No Si N.A. NO 

 

UNIÓN EUROPEA 
Ley 1669 
de 2013 

 

Si 

 

Sí 
Bienes y Servicios 

$610.126.553 

N 
o 

No  

NO 
N 
o 

No 

 

ISRAEL 
Ley 1841 
de 2017 

 
Si 

 
Sí 

Bienes y Servicios 
$910.264.016 (250.000 

DEG) 

N 
o 

No  

NO 

N No 
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     o   

REINO UNIDO E 

IRLANDA DEL NORTE 

Ley 2067 
de 2020 

 
Si 

 
No 

Bienes y Servicios 
$728.211.213 (200.000 

DEG) 

N 
o 

N.A.  

NO 
N 
o 

N.A. 

 

 

 

COMISION DE LA 
COMUNIDAD ANDINA 

 

 
Decisión 
439 de 

1998 

 

 

 

Si 

 

 

 

Sí 

Aplicable a todos los 
Procesos 

de Contratación de 

las Entidades 
Estatales del nivel 

municipal obligadas, 

independientemente 

del valor del Proceso 
de Contratación 

 

 

 

Si 

 

 

 

No 

 

 

 

SI 

En consecuencia, los bienes y servicios de los siguientes países: El Triángulo Norte (únicamente con 
Guatemala) y de conformidad con lo dispuesto en la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la Comunidad 
Andina de Naciones – CAN, el FDLF dará trato nacional a los servicios prestados por proponentes 
provenientes de los países de Bolivia, Ecuador y Perú. 

De la misma forma y conforme con el referido Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales de 
Colombia Compra Eficiente, los Acuerdos Comerciales establecen plazos en días calendario para su aplicación. 

Este plazo debe contarse a partir de la fecha de publicación del Aviso de Convocatoria y hasta el día en que 
vence el término para presentar ofertas en el respectivo Proceso de Contratación, así mismo se estableció la 
posibilidad de reducir estos plazos cuando la Entidad Estatal publica en el SECOP los Documentos del Proceso; 
adquiere Bienes o Servicios de Características Técnicas Uniformes; o, cuando la información del Proceso de 
Contratación haya sido publicada oportunamente en el Plan Anual de Adquisiciones entre 40 días y 12 meses 
antes de la publicación del Aviso de Convocatoria. 

Plazo cuando hay publicidad en el plan anual de adquisiciones – 10 días entre el Aviso de Convocatoria y la fecha 
de cierre del proceso de selección. 

 

9.1 PLAZO 

El contrato se ejecutará en un plazo de SEIS (6) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

Será requisito de ejecución la aprobación de las garantías las cuales deberán ser publicadas por el proponente 
adjudicatario y aprobadas por la entidad a través de la plataforma SECOP II. 

Una vez suscrita el Acta de Inicio, el Contratista se obliga a remitir la misma a la compañía aseguradora o al 
garante a efectos de que esta actualice las vigencias de las garantías si a ello hay lugar con ocasión de la fecha de 
suscripción de dicha acta. 
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9.2 VALOR 

El valor del contrato será por el valor de la propuesta del proponente que resulte adjudicatario del presente 
proceso. En todo caso no podrá ser superior al valor del presupuesto oficial asignado es decir la suma de: 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($279.000.000). 

9.3 FORMA DE PAGO 

Se realizarán pagos parciales mensuales hasta un 90% del valor total de contrato de acuerdo con la ejecución 

proyectada y aprobada en plan de trabajo, los servicios prestados y facturados al Fondo de Desarrollo Local de 

Fontibón, previa presentación de los siguientes documentos: 

 

 Informe de actividades, formalizado en el formato GCO-GCI-F110 disponible en la Intranet de la 

Secretaría de Gobierno, en formato PDF. 

 Ingreso Almacén cuando se requiera. Si es contrato de suministro es requisito indispensable, sin el cual 

no se efectúa el pago. 

 Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en 

proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales 

 Factura electrónica de venta generada por el Proveedor o Contratista 

 Certificado de cumplimiento y/o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato 

y respectivo informe técnico. 

 Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago 

de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación 

familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella 

que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 

 Certificación bancaria 

 

Se realizará un último pago CONTRA LIQUIDACION DEL 10% DEL VALOR DEL CONTARTO contra 

los servicios prestados y facturados del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, previa presentación de los 

siguientes documentos: 

 

 Informe Final de actividades, formalizado en el formato GCO-GCI-F110 disponible en la Intranet de 

la Secretaría de Gobierno, en formato PDF. 

 Ingreso Almacén cuando se requiera. Si es contrato de suministro es requisito indispensable, sin el cual 

no se efectúa el pago de conformidad con las instrucciones del Almacenista del Fondo de Desarrollo 

Local de y el memorando número 20226120002803 (En caso de que aplique). 
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 Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en 

proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales 

 Factura electrónica de venta generada por el Proveedor o Contratista 

 Certificado de cumplimiento y/o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato 

y respectivo informe técnico. 

 Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago 

de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación 

familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella 

que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 

 Certificación bancaria 

 Acta de Liquidación del contrato debidamente firmada (en caso de que sea el último pago) 

 Los demás documentos que solicite la entidad. 

 

 

9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, juntamente con el 
supervisor o supervisora de este, cuando corresponda. 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución de este (cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 
obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida la Secretaría Distrital de 
Gobierno en la ejecución del contrato. 

6. No instalar ni usar software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 
Información de la Secretaría, y responder y usar bien los bienes y recursos tecnológicos (hardware y 
software), hacer entrega en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, o daños por caso 
fortuito o fuerza mayor (cuando aplique). 

7. Cuando se trate de personas naturales, realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en 
proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor 
del contrato para cada pago. 

8. Cuando se trate de personas jurídicas, entregar para cada pago, la certificación suscrita por el 
representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis 
(6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, 
adicione o complemente. 
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9. Vincular y mantener mínimo el 50 % [Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 
Distrital 332 de 2020, de acuerdo con las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para 
su aplicación] de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se realice con 
plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a mujeres víctimas 
del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial. 

10. Presentar cada dos meses, certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal (si aplica) 
mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas para la ejecución 
del contrato el 50 % [Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020, 
de acuerdo con las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para su aplicación] de 
mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla de pago de seguridad social de las 
mismas. El listado presentado deberá discriminar que mujeres de las vinculadas son víctimas del 
conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar o con otra condición especial. 

11. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, en la 
plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”. 

12. Evitar los elementos de discriminación sexista del uso del lenguaje escrito, visual y audiovisual, y de la 
imagen, que perpetúen estereotipos de género y/o generen un ambiente sexual hostil. Para lo cual, 
deberá abstenerse de hacer, compartir, difundir y promover bromas, chistes y expresiones machistas, 
así como, hacer uso del lenguaje incluyente, entendido este como el uso de expresiones lingüísticas que 
incluyan tanto al género fe- menino como al masculino, cuando se requiera hacer referencia a ambos y 
no el uso exclusivo del género masculino; de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital 
No. 381 de 2009. 

13. Incluir cuando el contratista haya diligenciado la Opción 1 del Formato 15 A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional] Incorporar como mínimo el cuarenta por ciento (40 %), de personal 
colombiano para el cumplimiento del contrato. 

14. Incluir cuando el contratista haya diligenciado el Formato 15 B – Incorporación de Componente 
Nacional en Servicios Extranjeros] Incorporar como mínimo el noventa por ciento (90 %) de 
personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano para el cumplimiento del contrato. 

15. Presentar mensualmente una declaración expedida por el representante legal en la que conste que 
mantiene el porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios, de origen colombiano, 
aso-ciados al cumplimiento de la ejecución del contrato y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o 
por prestación de servicios de ese personal, conforme con la propuesta realizada en el factor de 
calificación “Apoyo a la Industria Nacional”. 

16. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión 
de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, 
suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

17. COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: El contratista se 
compromete con el FDLF en un esfuerzo conjunto a preservar, fortalecer y garantizar la transparencia 
y la prevención de corrupción en su gestión contractual en el marco de los principios y normas 
constitucionales y en especial en lo dispuesto en capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 y artículo 14 del 
Decreto Distrital 189 de 2020 y la Directiva 003 del 24 de febrero de 2021 expedida por la Secretaría 
Jurídica Distrital. En virtud de lo anterior, el CONTRATISTA adquiere los siguientes compromisos: 
17.1. No podrá ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario 
público en relación con la celebración y ejecución del contrato ni tampoco que sus empleados o 
contratistas en caso de que aplique lo hagan en su nombre. 
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17.2. Deberá notificar a la entidad o autoridades competentes cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o 
prerrogativas efectuadas por interesados a funcionarios públicos que intervengan directa o 
indirectamente en la celebración del contrato. 
17.3. No podrá efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la 
colusión. 
17.4. No podrá incurrir en falsedad o adulteración de documentos exigidos para cumplir con los 
requisitos del contrato. 
17.5. Dar cumplimiento al artículo 25 y 26 del Decreto 312 de 2019 “Por la cual se definen los Están-
dares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST” 

 

 

9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1. Ejecutar el contrato a partir de la suscripción del acta de inicio, de conformidad con lo establecido en 
el anexo técnico, el estudio previo, pliego de condiciones y propuesta presentada, en los lugares definidos 
y dentro del plazo estipulado 

2. Ingresar al Almacén del Fondo de Desarrollo Local, previa aprobación del apoyo a la supervisión, los 
elementos o materiales que sean adquiridos con cargo a recursos del proyecto y seguir el respectivo 
procedimiento impartido por dicha oficina. 

3. Asistir al Comité de Seguimiento del Contrato, las veces que sea convocado, así como a las reuniones 
de trabajo, sensibilizaciones o capacitaciones que programe la entidad o que convoquen la Junta 
Administradora Local o la comunidad durante la ejecución del contrato. 

4. Presentar un cronograma de ejecución de actividades con las fechas de las entregas de los elementos, 
así como una propuesta del desarrollo de las actividades, que estará sujeto a aprobación por parte del 
apoyo a la supervisión. Es fundamental que cada actividad registrada en el cronograma de actividades 
cuente con un porcentaje de avance que apunte al cumplimiento total del contrato. 

5. Realizar los procesos de convocatoria e inscripciones de las personas interesadas en beneficiarse de las 
actividades del contrato, y adelantar las gestiones necesarias para vincular población local 

6. Diseñar y garantizar que los formatos a utilizar en las diferentes actividades a realizar en el curso del 
presente contrato sean los establecidos o aprobados por el área de prensa de la Alcaldía Local, los cuales 
deben contener campos para recoger información relacionada con el enfoque diferencial. 

7. Suministrar el material impreso y/o publicitario (incluyendo afiches y certificados]) necesario en debida 
forma y tiempo conforme la necesidad del objeto, y solicitado por el supervisor del contrato, 
cumpliendo las especificaciones del anexo técnico. 

8. Garantizar la disponibilidad de embalaje y transporte requeridos para la entrega oportuna de los 
elementos solicitados y entregados en las instalaciones correspondientes, de acuerdo con la 
programación de horarios, lugares y fechas determinadas. 

9. Entregar oportunamente (mínimo tres días antes) y previo a la ejecución de eventos y/o iniciativas de 
cada componente, el plan de trabajo, permisos y programación detallada de cada uno para aprobación 
del Supervisor. 

10. Presentar los informes requeridos, las facturas y/o cuentas de cobro y los demás documentos de control 
de acuerdo con la forma de pago establecida para el contrato y los demás que les sean solicitados, ante 
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el apoyo a la supervisión para efectos de verificar las condiciones contractuales sobre el trámite de 
legalización y desembolso 

11. Gestionar ante la aseguradora la actualización de las vigencias de los amparos cuando se produzcan 
modificaciones por adiciones, prórrogas o suspensiones del contrato. 

12. Atender con prioridad los reclamos que se presenten durante la ejecución del Contrato que se suscriba, 
debiendo dar respuesta oportuna y correctiva de las situaciones presentadas e informar por escrito y de 
manera inmediata cualquier anomalía que se presente en el desarrollo de la ejecución del contrato. 

13. Tramitar los permisos que sean necesarios para el uso de los lugares que sean establecidos para la 
realización cada uno de los eventos y/o iniciativas. 

14. Presentar evidencias del cumplimiento a lo establecido en los factores técnicos adicionales (Aplica en 
el caso de presentar su compromiso al cumplimiento de los diferentes FACTORES TÉCNICOS 
ADICIONALES) 

15. Aportar el recurso humano, soporte técnico y tecnológico necesarios para la ejecución de capacitaciones y 
actividades del contrato. 

16. Apoyar la formulación de propuestas y/o iniciativas a beneficiar. 
17. Entregar una base de datos digital de las iniciativas inscritas para la conformación del banco local. Este 

archivo debe ser una tabla plana en Excel, dividida en dos hojas: "Iniciativas" y "Miembros". De acuerdo 
a los tiempos y especificaciones requeridas en el anexo ‘técnico. 

18. Vincular y mantener un mínimo de mujeres para la ejecución del contrato de acuerdo con los 
porcentajes establecidos en el Decreto 332 de 2020, así como lo establecido en el presente documento 
y sus anexos. 

19. Cumplir con los requerimientos técnicos y específicos de las fichas de contratación sostenible. 
20. Dar cumplimiento a la Resolución 0312 de 2019 que establece los estándares mínimos para el Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
21. Entregar una base de datos de los beneficiarios resultantes del proyecto, de acuerdo con las diferentes 

etapas de este, haciendo uso de los formatos que le sean entregados por el Fondo de Desarrollo Local. 
La entrega de esta base de datos será requisito para la aprobación de pagos que sean definidos en el 
presente proceso. 

22. Dar cabal y oportuno cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones y aspectos descritos en la 
ficha técnica, acorde con los lineamientos y directrices impartidas por el Fondo de desarrollo local de 
Fontibón. 

23. Realizar la vinculación de mujeres en la ejecución del contrato, como mínimo el cincuenta por ciento 
(50%) de conformidad con lo establecido en el Decreto 332 de 2020. 

24. Las demás que surjan de naturaleza del contrato. 

 

 

 

9.6 OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO/ FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE LA ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN. 

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
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4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 
por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, 
marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 

 

 

9.7 SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato será ejercida por la ALCALDESA LOCAL DE FONTIBÓN 

El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El 
supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 

Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. 

El Directivo de la dependencia o Gerente del Proyecto / Alcalde (Alcaldesa) Local, podrá designar mediante 
comunicación escrita un servidor Público que se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como 
función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del 
contrato. 

En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero. 

 

9.8 LIQUIDACIÓN 

La liquidación se realizará dentro de los cuatro (04) MESES siguientes a la expiración del término previsto para 
la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga, de conformidad con las disposiciones contenidas en la ley 1150 de 2007. 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados 
anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar 
salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 
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relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

A sí mismo el contratista para el pago de la última acta de liquidación requerirá de la certificación en el 
cumplimiento de sus obligaciones parafiscales con los sistemas de salud y seguridad social de sus empleados 
expedido en las condiciones ya expuestas. En el evento que no se hubieren realizado totalmente los aportes, esta 
entidad retendrá las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y hará el giro correspondiente 
al sistema respectivo, advirtiendo que será causal de terminación unilateral del contrato cuando se compruebe 
la evasión en el pago total o parcial de estos aportes por parte del contratista, durante la ejecución del mismo. 
Cuando sea una sociedad con revisoría fiscal, la certificación deberá ser expedida por el revisor fiscal. 

 

 

9.9 ANEXO 

ANEXO 1. ANÁLISIS TÉCNICO 
ANEXO 2. ESTUDIO DE MERCADO 
ANEXO 3 ANÁLISIS DEL SECTOR 
ANEXO 4 MATRIZ DE RIESGOS 

 

 

9.10. FORMATOS 
 

 

 

 
FORMATO 1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
FORMATO 2. CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

FORMATO 3. CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
FORMATO 4. CERTIFICADO DE PAGO SEGURIDAD SOCIAL PERSONA JURÍDICA. 
FORMATO 5. CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL PERSONA NATURAL 
FORMATO 6. RELACIÓN CPS VIGENTE CON OTRAS ENTIDADES 
FORMATO 7. CARTA DE COMPROMISO Y PACTO DE TRASPARENCIA 
FORMATO 8. DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES LEGALES 
FORMATO 9. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
FORMATO 10. MULTAS Y SANCIONES 
FORMATO 11. CUMPLIMIENTO Y DISPOSICIONES DECRETO 1072 DE 2015 
FORMATO 12. EXPERIENCIA DE PROPONENTE 

FORMATO 13. COMPROMISO AMBIENTAL 
FORMATO 14. OFERTA ECONÓMICA 
FORMATO 15. FACTORES PONDERABLES TÉCNICOS Y DE CALIDAD 
FORMATO 16. PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

FORMATO 17. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESA DE MUJERES 
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FORMATO 18. ACREDITACIÓN MIPYMES PERSONA JURÍDICA 
FORMATO 19. ACREDITACIÓN MIPYMES PERSONA NATURAL 
FORMATO 20. FACTORES DE DESEMPATE 
FORMATO 21. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
FORMATO 22. FORMATO TALENTO HUMANO CON SOPORTES 
FORMATO 23. COMPROMISO DE INTEGRALIDAD Y DE NO TOLERANCIA CON LA 
CORRUPCIÓN. 

 

 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO   

ALCALDESA LOCAL DE FONTIBÓN 
 

 

Elaboró Componente Dependencia Firma 

 Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
– Planeación 

 

 

 Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
– Planeación 

 

 

 Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
– Planeación 

 

 Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
– Planeación 

 

 Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
– Planeación 

 

 Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
– Planeación 

 

Revisó   

 Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
– Planeación 

 

Revisó   
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 Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
– Planeación 

 

 Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
– Planeación 

 

Aprobó 
  

 

 
Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 

– Planeación 
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